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INTRODUCCIÓN 
 

 La evolución de las sociedades y aunado el incremento tecnológico, ha 

permitido la diversificación, unificación y globalización del derecho, luego 

entonces, éste ha tenido que adaptarse a las diversas necesidades sociales, 

creando nuevas  figuras jurídicas, que permitan una mejor procuración e 

impartición de justicia, tomando como base la estructura legislativa de las leyes 

extranjeras que han sido aplicadas y practicadas en diversos países. 

 La presente investigación surge con motivo de la implementación de nuevas 

figuras jurídicas, específicamente la acción penal por particulares, dispuesta por 

los artículos 21 párrafo segundo, de nuestra carta magna, así como en los 

artículos 426, 427 428, 429, 430, 431 y 432 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, los cuales se implementan a partir de la reforma al 

Sistema de Justicia Penal Mexicano, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 18 de junio de 2008, expedida por el Congreso de la Unión, así 

como del decreto de fecha 05 de marzo de 2014 por el que se expide el Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

 La reforma al Sistema de Justicia Penal Mexicano, resulta ser trascendental 

en nuestra época, por lo que respecta a la acción penal por particulares, se faculta 

al particular para que pueda ejercer la acción penal, con algunas limitantes que 

tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales disponen. 

 La acción penal por particulares, tiene su principal antecedente en México 

en la Constitución de 1857 con la querella de particulares, en la que los 

particulares podrían acudir directamente ante los Tribunales, al tener el derecho 

de acusar. 

 No debe perderse de vista, que la actual investigación toma aspectos 

importantes en el ámbito de procuración e impartición justicia, ésta puede crear un 

precedente, que busca un acceso a la justicia. 
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 En virtud de lo anterior y de las características de dicha acción, se busca 

determinar si ésta es funcional en su aplicación, aportando elementos que de 

acuerdo a la investigación realizada y con los datos recabados se hace una crítica 

hacia ésta figura en el Sistema de Procuración e Impartición de Justicia Penal. 

 El actual trabajo de investigación presentado, para una adecuada 

comprensión ha quedado dividido en cuatro capítulos, que a continuación se 

menciona, partiendo desde un panorama general, con el fin de ilustrar  

sistemáticamente su contenido. 

 En el primer capítulo se muestran algunos antecedentes históricos, en 

donde surge la figura denominada acción penal por particulares, durante su 

evolución y su desaparición, así como su posterior implementación en nuestros 

días. 

 En el segundo capítulo se señalan algunos conceptos básicos y necesarios 

que deberá conocer el lector para una adecuada comprensión, ya que al ser una 

figura reciente contiene aspectos un tanto desconocidos. 

 En el tercer capítulo se analizan los ámbitos de competencia contenidos en 

las leyes penales, tomando como referencia desde el rango Constitucional, hasta 

las distintas Leyes Secundarias que en su caso regulan el actual tema de 

investigación, así como otras disposiciones que dada su naturaleza se encuentran 

relacionadas directamente con la acción penal por particulares. 

 En el cuarto capítulo se analizan los elementos relacionados que integran la 

figura de la acción penal por particulares, tomando en consideración su naturaleza 

jurídica, las características, instituciones, así como las ventajas y desventajas que 

ofrece el Sistema de Impartición de Justicia en cuanto a la acción penal por 

particulares, elaborando una propuesta que se adecúe a las necesidades de dicha 

figura jurídica. 

 Por último, en cuatro anexos se muestra una parte del trabajo de campo 

que se realizó en el presente trabajo de investigación, con el fin de dar a conocer 
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la opinión de algunos funcionarios públicos, respecto de la acción penal por 

particulares, así como también la respuesta a la solicitud que se realizó a la oficina 

de información pública del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 



 
 

CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES DE LA ACCIÓN PENAL EN MÉXICO. 

1.1 BREVE ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

 Previo al estudio se considera importante dar una definición de 

Constitución: Según lo dispuesto por Bouvier la Constitución “es la ley 

fundamental de un país libre que caracteriza al organismo del país y asegura los 

derechos de los ciudadanos y determina sus principales deberes como un hombre 

libre.”1 

 De igual forma el Jurista Garza García enuncia “Es la norma fundamental 

del sistema jurídico nacional que determina tanto las bases organizativas del 

Estado como los mínimos de libertad de los gobernados y establece un estándar 

social justo y digno.”2 

 La Constitución es la ley fundamental del Estado, de naturaleza suprema, 

en ella se establece un conjunto de normas jurídicas dispuestas sistemáticamente 

con el objeto de garantizar los derechos y obligaciones tanto de ciudadanos como 

de gobernantes, en ella se establece la organización de poderes así como sus 

competencias. 

 México a lo largo de la historia ha tenido diversas constituciones, dentro de 

las cuales algunas fueron centralistas, en ellas se establecía el poder en un solo 

órgano, quien tomaba todas las decisiones de tipo político del país y otras como 

nuestra Carta Magna actual han sido federales en ellas la soberanía de cada 

Estado es reconocida, contando con mecanismos de coordinación. 

 Las leyes fundamentales emanadas de Congreso Constituyente en México 

son las siguientes: 

                                                           
1
 PALLARES, Eduardo, ¿Qué es una Constitución, editorial Fontamara, México, 1994, p.8. 

2
 GARCÍA RAMÍREZ, Cesar y Bernardo García Camino, “Teoría Constitucional”, IURE Editores, 
México, 2004, p.33. 
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 Acta Constitutiva de la Federación y Constitución Federal de los Estados 

 Unidos Mexicanos de 1824. 

 Las Siete Leyes Constitucionales, de 1835-1836. 

 Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1843. 

 Acta Constitutiva y de Reformas de 1847. 

 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1857. 

 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

 En México la primera Constitución que propiamente existió fue la de 1824 

dentro de la cual se descarta todo tipo de legislación extranjera y se proclama el 

ejercicio de la soberanía. 

 Como antecedente remoto trascendental que sirvió para la elaboración para 

nuestra Carta Magna, tenemos a la Constitución de Cádiz de 1812, Constitución 

de Apatzingan de 1814, el Plan de Iguala de 1821, Tratados de Córdoba 1821, la 

Constitución de 1824,  Constitución de 1857 y Constitución de 1917.     

CONSTITUCIÓN DE CÁDIZ 1812. 

 “Es el documento Español de carácter liberal que tuvo mayor influencia en 

la Nueva España, fue resultado de un proceso histórico y una serie de 

concesiones que tuvieron los liberales españoles frente a Carlos IV.”3 

 También era llamada  Constitución Política de la Monarquía Española, rigió 

en España y sus colonias, tuvo vigencia en la Nueva España durante dos 

periodos, en 1812 y 1820, en su elaboración colaboraron José Miguel Ramos 

Arizpe y José Miguel Guridi y Alcocer, quienes en el año de 1824 fueron 

constituyentes en México Independiente, dentro de la Constitución se establecía 

que la soberanía solo residía en la nación y que a ella pertenecía establecer sus 

leyes. 

                                                           
3
 Vid. QUIROZ ACOSTA, Enrique Lecciones de Derecho Constitucional I, editorial Porrúa, México, 

1999, p. 281.  
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 “La Constitución de Cádiz se publicó en México en el Palacio Virreinal el 30 

de septiembre de 1812, por las autoridades superiores. Se trató de poner en vigor 

esta Constitución e incluso, el 29 de noviembre de 1812 se llevaron a cabo 

elecciones.”4 

 La Constitución de Cádiz fue el antecedente del que se basaron e influyó 

para implementar posteriormente en América Mexicana la que sería llamada 

Constitución de Apatzingan, antecedente inmediato a la Constitución de 1824. 

CONSTITUCIÓN DE APATZINGAN. 

 Fue un documento de importancia  en cuanto a principios políticos, los 

cuales reflejaban la necesidad de lograr una organización autónoma.  

 José María Morelos y Andrés Quintana Roo en 1813 propusieron un 

documento llamado “Los Sentimientos de la Nación, en ese documento se 

dictaban los lineamientos básicos que deberían de servir para la Constitución, en 

ese documento a nuestro país se le denomina América Mexicana y se expresan 

22 puntos.”5 

 Se exponía que América era libre e independiente de España y de cualquier 

otra nación, gobierno o monarquía, la soberanía era esencialmente del pueblo, se 

cernía sobre la base de mantener intocable la organización social y económica, 

prohibía la esclavitud y la tortura, entre otras cosas. 

 Es en el mes de octubre de 1814 se expidió un Decreto Constitucional para 

la Libertad de la América Mexicana o también llamado Constitución de Apatzingan, 

ésta constitución contenía algunos principios políticos de independencia, 

establecía derechos humanos, como la igualdad, propiedad, seguridad y libertad, 

la única religión reconocida en el país era la católica. 

La Constitución señalaba en su artículo 14 lo siguiente: “Los extranjeros 

radicados en éste suelo que profesen la religión católica, apostólica, romana, y no 

                                                           
4
 Ibidem, p. 283. 

5
 Vid. Ibidem, p. 285. 
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se opongan a la libertad de la nación, se reputarán también ciudadanos de ella, en 

virtud de carta de naturaleza que se les otorgará, y gozarán de los beneficios de la 

ley.”6  

Como es de observar, dicho artículo constituye el primer antecedente de la 

ciudadanía y de los requisitos para obtenerla, teniendo en cuenta que dicha 

constitución tenía un apego religioso dentro del mundo del derecho. 

PLAN DE IGUALA 1821. 

 “El jefe realista Agustín de Iturbide pensaba que era tiempo de que la 

Nueva España fuera un Imperio Independiente.” 7  

 Iturbide se unió y negoció con Vicente Guerrero en Acatempan el 10 febrero 

1821, sellando un pacto y días después, el día 24 de febrero lanzaría el plan de 

iguala en el que se logró conciliar intereses, al proponer 23 artículos, dentro de los 

cuales se encontraban algunos como, la independencia nacional, ciudadanía para 

todos los habitantes, defensa religión católica, la conservación de fueros de clero, 

formación del ejercito trigarante, una monarquía constitucional moderada, unión y 

paz, al plan se sumaron Nicolás Bravo, Anastasio Bustamante,  Antonio López de 

Santa Anna y Pedro Celestino Negrete. 

 Como es de apreciar, en ese entonces ya se mencionaba la independencia 

nacional desde 1821 y de igual forma el contenido religioso en el derecho era 

notable en defensa de la religión católica. 

TRATADOS DE CÓRDOBA 1821. 

 “Fueron celebrados en la Villa de Córdoba el día 24 de agosto de 1821, y 

contienen los principios del Plan de Ayala (SIC).”8  

 “Con Juan O´Donojú, teniente general de los ejércitos de España, y Agustín 

de Iturbide, primer jefe del ejército imperial mexicano de las tres garantías con la 

                                                           
6
 http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const-apat.pdf 01 de septiembre de        
2015. 22:50 PM. 

7
 QUIROZ ACOSTA, Enrique. Op. Cit., p. 289. 

8
   Vid. ibidem, p. 290. 
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aprobación de Vicente Guerrero, lanzó la proclamación en Veracruz, Juan 

O´Donojú con sus principios liberales, buscó a Iturbide firmando los tratados que 

ratificaban el Plan de Iguala y convertían su naturaleza como instrumento jurídico 

constitutivo de la independencia, en esos tratados se reconoce la independencia 

nacional”9. 

 El 27 de septiembre del año de 1821 Agustín de Iturbide al frente del 

ejercito trigarante hizo su entrada a la Ciudad de México. 

En el artículo 14 de los Tratados de Córdoba se mencionaba lo siguiente: 

“El Poder Ejecutivo reside en la regencia, el Legislativo en las cortes, pero como 

ha de mediar algún tiempo antes de que estas se reúnan, para que ambos no 

recaigan en una misma autoridad, ejercer la junta del Poder Legislativo: primero, 

para los casos que puedan ocurrir y que no den lugar a esperar la reunión de las 

cortes, y entonces proceder de acuerdo con la regencia: segundo, para servir a la 

regencia de cuerpo auxiliar y consultivo en sus determinaciones”10. 

Es el momento en que la división de poderes empieza a cobrar una 

trascendental importancia en los que radicaría la separación y limitación entre un 

poder y otro, sin embargo como es de observarse en éste momento de la historia 

no se encuentra aún consagrada la garantía de audiencia que actualmente 

contiene el artículo 14 Constitucional. 

CONSTITUCIÓN DE 1824. 

 La Constitución de 1824 constituye el primer antecedente Constitucional del 

México Independiente, fue creada por el Congreso Constituyente de 1822. 

 “Nace durante la proclamación del Emperador Agustín de Iturbide.” La 

promulgación de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos fue en 

el mes de octubre de 1824, nació el presidencialismo, se instituyó un sistema 

federal, es decir que era una forma de gobierno con delimitación de competencias 

                                                           
9
    https://www.youtube.com/watch?v=vo-ZBGbgGII 01 de septiembre de 2015. 23:10 PM 

10
 http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/pdf/tratcord.pdf 01 de septiembre de 2015.    

23:21 PM. 
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y con referencia a las diversas demarcaciones territoriales por las que se 

conformaba el país, otorgando autonomía dentro de las mismas.  

Era una Monarquía Constitucional por la coronación del Emperador antes 

señalado. En ésta constitución nacen los órganos federales, quedando divididos 

en ejecutivo, legislativo y judicial, en ella se establecieron los Estados de la 

Federación, mismos que tenían autonomía para elegir a sus representantes. 

Con la caída del Imperio de Agustín de Iturbide se agravó la inestabilidad 

política y la frágil paz social. Las corrientes Federalista Republicana que tenían 

inspiración democrática y la corriente Centralista Monárquica que defendía 

privilegios. 

Dentro del contenido de la constitución de 1824 aún no se encontraba la 

garantía de audiencia, retroactividad de la ley y tampoco la de exacta aplicación 

de la ley penal, a continuación se cita el contenido del artículo en comento de la 

carta magna: 

Artículo 14: “El territorio que tenga más de cuarenta mil habitantes, 

nombrará un diputado propietario y un suplente, que tendrá voz y voto en la 

formación de leyes y decreto.”11 

“Surge el cargo de Presidente de la República, para aquel candidato que 

resultaba ganador en las votaciones y el cargo de Vicepresidente para el vencido 

en las mismas, las Presidencias Interinas incluyeron a Manuel Gómez Pedraza, 

Vicente Guerrero, Anastasio Bustamante, Antonio López de Santa Anna y Valentín 

Gómez Farías, entre otros. ”12 

El artículo menciona una parte de su organización legislativa, sin hacer 

mención a los principios que en la actualidad señala nuestra constitución. 

 

                                                           
11

 http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf 02 de septiembre   de 
2015. 10:50 AM.    
12

 MOYA PALENCIA, Mario, “Democracia y Participación”, Universidad Nacional Autónoma de 
México, ENEP Acatlán, México, 1982, p. 115 
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LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1835-1836. 

En el mes de enero del año 1835 con el presidente Santa Anna, el congreso 

de mayoría conservadora y centralista  inició las bases para una nueva 

constitución que nombraron las Siete Leyes, con la que se daría terminación al 

sistema federal. 

Dichas leyes, solo se mencionan, dada su falta de relación al presente tema 

de investigación. 

BASES ORGÁNICAS DE LA REPÚBLICA MEXICANA 1843.  

En el mes de junio de 1843 se sancionó una Nueva Carta Magna que se 

denominó  Bases Orgánicas de la República Mexicana las cuales estuvieron en 

vigor solo tres años, en ellas se reiteró la Independencia de México, la 

organización política en la republica centralista y se suprimió al Supremo Poder 

Conservador que encabezaba Santa Anna, en ella se instauró la pena de muerte, 

se restringió la libertad de imprenta, se ratificó que México protegía y profesaba la 

religión católica. 

Con respecto al artículo 14 que a la letra decía: “Es obligación del 

mexicano, contribuir a la defensa y a los gastos de la nación.”13 

Dicho artículo al no tener relación con la garantía de audiencia y debido 

proceso así como no tener relación al tema principal de la investigación solo se 

menciona como un antecedente de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMA DE 1847.  

La Constitución da un recuento del Acta Constitutiva “En mayo de 1847 el 

Congreso Constituyente aprobó dicha acta, en la cual se restablecía el federalismo 

de manera formal, contemplaba que los poderes ejecutivo, legislativo y judicial 

solo podían hacer lo que se otorgaba como obligaciones y facultades.” 

                                                           
13

 http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/pdf/1842.pdf 02 de septiembre de 2015. 10:58 
AM. 
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Se establecieron las garantías Individuales para quienes habitaban la 

República Mexicana, adoptó elecciones para diputados y senadores, así como de 

presidente de la república y miembros de la Suprema Corte, implantó derechos de 

petición y de amparo, facultó al Congreso para que anulara leyes de los Estados 

que implicaran violación al pacto federal y suprimió la vicepresidencia.  

En cuanto al artículo 14 mostraba lo siguiente: “En ningún caso podrá 

tenerse por aprobado un proyecto de ley con menos de la mayoría absoluta de 

votos de los individuos presentes en cada una de las cámaras.”14 

El artículo señalado creó el precedente por medio del cual se marcaron los 

parámetros para llevar a cabo la votación de un proyecto de Ley. 

CONSTITUCIÓN DE 1857. 

 “La Constitución fue firmada el 05 de febrero de 1857 y se proclamó un 

manifiesto a la Nación donde se indicó que quedó cumplida la promesa 

regeneradora de la Revolución de Ayutla, en el sentido de volver al país al orden 

constitucional.”15 

 Ésta Constitución se inclinaba hacia un carácter de tipo liberal, fue 

aprobada por el Congreso Constituyente y el Presidente Ignacio Comonfort, 

otorgaba entre otras cosas una sección de los derechos del hombre, entre otros 

preceptos constitucionales se encontraban tales como el mantenimiento del 

federalismo, soberanía y forma de gobierno, abolición de esclavitud, organización 

de los poderes federales, libertad de expresión, propiedad, petición, 

responsabilidades de servidores públicos, exacta aplicación de la ley, así como la 

retroactividad, etc.  

                                                           
14

http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/reformas-1847.pdf 02 de septiembre de 
2015. 11:22 AM. 

15
 QUIROZ ACOSTA, Enrique Op. Cit., p. 303. 
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 “La Constitución de 1857, inspirándose parcialmente en el modelo francés, 

suprimió al Senado y robusteció las funciones de la Cámara de Diputados dándole 

un cierto matiz parlamentario al equilibrio de poderes.”16 

 Se puede apreciar, que fue un elemento fundamental en la defensa 

nacional ante la invasión francesa y el Imperio de Maximiliano de Habsburgo, tuvo 

un corte liberal y no precisamente se aplicó, no logró como tal estabilizar al país, 

tan no logró sus objetivos que el mismo Presidente la desconoció tiempo después 

de que se promulgó. 

 Por lo que respecta al artículo 14 a la letra decía “No se podrá expedir 

ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino por leyes 

dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplicadas a él, por el tribunal que 

previamente haya establecido la ley.”17 

 El artículo anteriormente transcrito sentó las bases de lo que hoy son los 

principios de retroactividad y de la aplicación de las leyes preponderantemente 

penales, indicando que para su cabal cumplimiento deben crearse órganos 

dotados de poder coercitivo, otorgados por el Estado, a fin de hacer cumplir la Ley. 

CONSTITUCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DE 1917. 

 En 1910 se inicia el movimiento armando de la Revolución Mexicana a 

causa de las condiciones sociales, económicas y  políticas, generadas por la 

permanencia de Porfirio Díaz en el poder por más de 30 años. 

 Ésta Constitución pasó de ser de tipo liberal a social contenía en su gran 

parte artículos de la constitución de 1857, lo referente a las garantías individuales, 

la forma de gobierno se mantuvo como republicana, representativa, democrática y 

federal, se refrendó la división de poderes en poder ejecutivo, legislativo y judicial, 

se decretó la no reelección, pero se fortaleció al poder ejecutivo, suprimió cargos 

                                                           
16

  Vid. MOYA PALENCIA, Mario, Op. Cit., p 93. 
17

 http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1857.pdf 02 de septiembre de 
2015. 13:02. PM. 
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de vicepresidencias, determinó la libertad de culto y se establecieron derechos de 

los trabajadores. 

Por lo que nos atañe al artículo 14, al respecto dice que: “A ninguna ley se 

dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 

ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

 En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

letra, o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho.”18 

 Resulta  interesante el alcance e importancia que tiene hoy en día el 

precepto descrito, pues éste obliga al cumplimiento con estricto apego a derecho, 

ordenando el cabal cumplimiento de la normatividad penal, de igual forma 

establece las limitaciones de la autoridad, pero haciendo cumplir lo señalado en 

las leyes penales, tomando en consideración que de no existir normatividad 

aplicable a un hecho que se señale como delito no se podrá imponer sanción 

alguna. 

 De igual forma el artículo enunciado establece las limitaciones que deberán 

cumplir en los procedimientos civiles. 

 

 

                                                           
18

 http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/pdf/1917.pdf 05 de septiembre de 2015. 
02:12.AM. 
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REFORMA AL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL DEL 10 JUNIO DE 

2011.  

 En este año se reforma el artículo 14 constitucional en su segundo párrafo 

quedando de la siguiente manera: “Nadie podrá ser privado de la libertad o sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades 

esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho.”19 

 Derivado del análisis de dicho párrafo, se observa un respeto a los 

Derechos Humanos consistentes en la libertad personal y respeto al derecho de la 

propiedad privada, a través del establecimiento de lineamientos que le indican a la 

Autoridad Judicial como debe conducirse respecto a los juicios que afecten los 

intereses de todo ciudadano. 

 En la actualidad el control de convencionalidad de los derechos humanos, 

busca que haya observación permanente para el cumplimiento de los Derechos 

consagrados en el artículo 14 constitucional. 

 En el mismo año de igual forma se da una importante reforma en materia de 

derechos humanos, se modifica el artículo 1 Constitucional, el cual tiene relación 

con el anterior precepto, cambiando de denominación, en el que se reconoce que 

toda persona gozará de derechos y mecanismos para garantizar los mismos por la 

Constitución así como los Tratados Internacionales. 

1.2 SÍNTESIS DEL ARTÍCULO 16 DE LA CARTA MAGNA. 

  

 En el presente capítulo se procederá a la realización de una compilación 

histórica del artículo 16 de nuestra constitución. 

                                                           
19

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_164_09dic05_ima.pdf 05 de 
septiembre de 2015. 02:25.AM. 
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 Toda vez que se han estudiado las reformas que ha tenido el artículo 14, se 

procederá al estudio del artículo 16 constitucional en sus reformas, partiendo de la 

Constitución promulgada en 1917 que a la letra dice: 

 “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles y 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento.  

 No podrá librarse ninguna orden de aprehensión o detención, sino por la 

autoridad judicial, sin que preceda denuncia, acusación o querella de un hecho 

determinando que la ley castigue con pena corporal, y sin que estén apoyadas 

aquéllas por declaración, bajo protesta, de persona digna de fe o por otros datos 

que hagan probable la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los 

casos de flagrante delito en que cualquiera persona puede aprehender al 

delincuente y a sus cómplices, poniéndolos sin demora a disposición de la 

autoridad inmediata. Solamente en casos urgentes, cuando no haya en el lugar 

ninguna autoridad judicial, y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá la autoridad administrativa, bajo su más estrecha responsabilidad, decretar 

la detención de un acusado, poniéndolo inmediatamente a disposición de la 

autoridad judicial.  

 En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir y que 

será escrita, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o 

personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que 

únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, una acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia.  

 La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 

para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se 
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han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos.”20 

REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL FEBRERO DE 1983.  

 En el año de 1983 se reforma el artículo 16 constitucional del presente 

estudio, adicionándose dos párrafos, los cuales quedaron de la siguiente forma:  

 “La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre 

de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

 En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 

guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente”.21 

 Como es de observarse dicha adición, señala un antecedente a la 

protección de la intimidad personal, de igual forma el mismo precepto busca 

brindar una mayor protección y seguridad jurídica de la propiedad privada. 

REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL SEPTIEMBRE DE 1993.  

 En esta fecha el artículo 16 Constitucional, materia del presente estudio 

surge un cambio sin precedentes, pues establece lo siguiente: 

 “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, si no en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que proceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la ley 

señale como delito, sancionado cuando menos por pena privativa de libertad y 

existan datos que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable 

responsabilidad del indiciado. 

                                                           
20

 http://www.juridicas.unam.mx/infjur/leg/conshist/pdf/1917.pdf 11 septiembre de 2015.15:47    PM. 
21

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_102_03feb83_ima.pdf 11 de   
septiembre de 2015. 16:00. PM. 
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 La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al 

indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, 

con la misma prontitud, a la del Ministerio Público. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder.  

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con 

las reservas de ley. 

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. 

Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal 

 En toda orden de cateo, sólo…”.22  

 Como es de apreciarse las reformas al artículo antes mencionado, 

incrementan la protección respecto de la seguridad jurídica de los gobernados,  

enunciando la garantía de legalidad, así como la de inviolabilidad del domicilio que 

ya se había establecido en 1857, dejando a salvo el derecho que tiene la autoridad 

judicial para practicar con los requisitos establecidos en la misma carta magna por 
                                                           
22

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_129_03sep93.pdf 11 septiembre de 
2015.16:22 PM. 
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lo que respecta a la figura  del cateo, por lo que respecta al primer párrafo del 

artículo ya citado los actos de molestia solo deberán realizarse por la autoridad 

competente siempre y cuando se siga con el procedimiento con la finalidad de que 

no quebranten ni vulneren los Derechos Fundamentales. 

REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL JULIO DE 1996.  

 En éste año se adicionan dos párrafos al artículo 16 de la carta magna, 

noveno y décimo párrafos, hecho lo cual, los párrafos subsecuentes se recorren 

en su orden quedando de la siguiente forma: 

 “Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará cualquier 

acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, exclusivamente la 

autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 

titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, podrá 

autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autoridad 

competente, por escrito, deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, 

expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración, 

La autoridad judicial federal, no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate 

de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni 

en el caso de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

 Las intervenciones autorizadas se ajustaran a los requisitos y límites 

previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con 

éstos, carecerán de todo valor probatorio.”23 

 En este año se da por primera vez la garantía y la reglamentación de las 

comunicaciones privadas, estableciendo las causas por las cuales la autoridad 

judicial puede hacer uso de los recursos necesarios, a fin de hacer cumplir la ley, 

en los casos en los que sea de trascendente importancia intervenir las 

comunicaciones con la finalidad de salvaguardar la seguridad de los gobernados. 

 

                                                           
23

 http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/1/131/9.pdf 12 septiembre de 2015. 03:39.AM    
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REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL MARZO DE 1999.  

 En este año se reforma el precepto estudiado, quedando de la siguiente 

forma: 

 “No podrá librarse orden de aprehensión sino por autoridad judicial y sin que 

proceda denuncia o querella que la ley señale como delito, sancionado cuando 

menos con pena privativa de libertad y existan datos que acrediten el cuerpo del 

delito y que hagan probable la  responsabilidad del indiciado…”24 

 Dicha reforma menciona las limitaciones por medio de las cuales la 

autoridad judicial podrá iniciar un proceso de carácter penal en contra del 

gobernado que haya quebrantado el ordenamiento penal establecido con 

anterioridad. 

REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL JUNIO DE 2008.   

 En esta fecha se lleva a cabo una nueva reforma al artículo del presente 

trabajo de investigación quedando de la siguiente manera: 

 “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

 No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 

ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 

o participó en su comisión. 

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner 

al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

                                                           
24

 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_139_08mar99_ima.pdf 12   
septiembre de 2015.03:48.AM 
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Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder. 

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las 

reservas de ley. 

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos 

de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de 

cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 

el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, 

siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le 

dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los 

ochenta días. 

 Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres 

o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los 

términos de la ley de la materia. 

 Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 
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que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 

solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 

persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo 

que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 

contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso 

se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 

establezca la ley. 

 Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad 

federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 

legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de 

la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, 

civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con 

su defensor. 

 Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en 

forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares y 

técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 

garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá 
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existir un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio 

Público y demás autoridades competentes. 

 Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 

previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con 

éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

 La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 

para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se 

han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre 

de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

 En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 

guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente”.25 

 Las reformas llevadas a cabo en éste año, enumeran de manera clara y 

precisa todos y cada uno de los pasos que debe cumplir la autoridad 

administrativa, es decir el Ministerio Público, así como la autoridad judicial, con la 

finalidad de evitar violaciones que afecten de manera arbitraria la esfera jurídica 

de los gobernados. 

 La reforma establece los nuevos lineamientos de impartición de justicia en 

materia penal, en donde la autoridad judicial tomará en consideración lo necesario 

para respetar el debido proceso, así como la garantía de legalidad a la que hace 

mención dicho artículo 

 
                                                           
25

 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5046978&fecha=18/06/2008 14 de septiembre de 
2015.  14:30.PM.    
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REFORMA ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL JUNIO DE 2009.  

En éste año se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose los 

subsecuentes en su orden disponiendo lo siguiente:  

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 

excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 

para proteger los derechos de terceros. 

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que proceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 

ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 

o participó en su comisión.”26 

La reforma anterior adiciona el acceso y protección de datos personales, los 

cuales por razones de seguridad nacional podrán quedar desprotegidos para 

facilitar el trabajo de la Autoridad Judicial, solo en asuntos del orden nacional, 

disposiciones de orden público y de salud. 

1.3  DESARROLLO DEL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.  

REFORMA ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL MARZO DE 1987.  

Se reforma el artículo 17 quedando de la siguiente manera:  

“Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 
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Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartir en los plazos y términos, que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 

se garantice la independencia  de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.”27 

La reforma de éste año busca ampliar la impartición de justicia a través de 

los distintos órganos creados específicamente para este fin, ordenándoseles la 

aplicación de preceptos establecidos de manera imparcial hacia los gobernados, 

buscando una solución pronta a los problemas de impartición de justicia. 

REFORMA ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL JUNIO DE 2008.   

Se reforma articulo 17 quedando: “Ninguna persona podrá hacerse justicia 

por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 

colectivas. Tales leyes determinaran las materias de aplicación, los 

procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces 

federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y 

mecanismos.  
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Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias 

en la materia penal regularan su aplicación, aseguraran la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 

explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 

se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

La Federación, los Estados y el Distrito Federal garantizarán la existencia 

de un servicio de defensoría pública de calidad para la población y aseguraran las 

condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores, las 

percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 

los agentes del ministerio público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.”28 

En la reforma anterior se establece la competencia, los procedimientos y 

mecanismos así como la reparación del daño en los casos en los que se haya 

afectado la esfera jurídica de los gobernados y en donde por primera vez busca 

resarcir el daño que haya ocasionado, de igual forma en éste año se establecen 

los mecanismos alternativos solución de controversias en materia penal. 

Un aspecto muy importante de este artículo son las sentencias que ponen 

fin al procedimiento, deben ser explicadas a las partes a efecto de que tengan un 

correcto entendimiento a cerca de la solución del conflicto. 

REFORMA ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL JULIO DE 2010.  

Se adiciona un párrafo tercero y se recorre el orden de los párrafos 

subsecuentes quedando:  
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“Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 

explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 

se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

La federación, los estados y el distrito federal garantizarán la existencia de 

un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 

condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores las 

percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 

los agentes del Ministerio Público. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil”29 

En el año anteriormente referido se da un cambio importante para la 

correcta impartición de justicia, pues se da un acuerdo entre la federación, los 

estados y el distrito federal para que a través de la defensoría pública se aseguren 

las condiciones de igualdad jurídica de los gobernados a través de los defensores 

públicos. 
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1.4 ANÁLISIS AL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCION POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

REFORMA ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL DE 1993. 

 

 Se reforma el artículo 19 “Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto 

a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal prisión y siempre que 

de lo actuado aparezcan datos suficientes que acrediten los elementos del tipo 

penal del delito que se impute al detenido y hagan probable la responsabilidad de 

éste. 

 La prolongación de la detención en perjuicio del inculpado será sancionada 

por la ley penal. Los custodios que no reciban copia autorizada del auto de formal 

prisión dentro del plazo antes señalado, deberán llamar la atención del juez sobre 

dicho particular en el acto mismo de concluir el término, y si no reciben la 

constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes pondrán al inculpado 

en libertad.  

Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o delitos señalados en 

el auto de formal prisión o de sujeción a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de averiguación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación, si fuere conducente.”30 

REFORMA ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL MARZO DE 1999. 

 Se reforma el primer párrafo y se adiciona segundo párrafo, tercero y cuarto 

párrafo quedan igual. 

  “Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 
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que se justifique con un auto de formal prisión, en el que se expresará: el delito 

que se impute al acusado; el lugar; tiempo y circunstancia de ejecución, así como 

los datos que arroje la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para 

comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado. 

Este plazo podrá prorrogarse únicamente a petición del indiciado en la 

forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su perjuicio será 

sancionado por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en el 

que se encuentre  internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no 

reciba copia autorizada del auto de formal prisión o de la solicitud de prórroga, 

deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular, en el acto mismo de 

concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas 

siguientes, pondrá al indiciado en libertad.”31 

REFORMA ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL DEL 18 DE JUNIO DE 

2008. 

“Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el 

delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así 

como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale 

como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 

en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 
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delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, delitos cometidos 

con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que 

determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la 

personalidad y de la salud. 

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad 

de los individuos vinculados a proceso. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 

únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación 

de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 

responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que 

dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación 

a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del 

plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez sobre dicho particular en el 

acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de 

las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 

señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 

delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a 

disposición de otro juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso 

junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 
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Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.”32 

REFORMA ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL DEL 14 DE JULIO DE 

2011. 

Se reforma el artículo 19, segundo párrafo: 

“El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 

procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso. El juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 

delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud...”33 

Desde el año 1993 hasta el año 2011 ha tenido cuatro reformas el artículo 

19 de la Constitución, en cada una de ellas ha aportado una mayor protección a la 

esfera jurídica del gobernado, buscando el estricto control de la aplicación de las 

normas penales para el proceso, buscando garantizar un adecuado respeto a los 

derechos humanos de quien haya cometido un ilícito. 

La primera reforma llevada a cabo en 1993 determinó limitar el tiempo que 

el indiciado podía permanecer ante la autoridad judicial, sancionando a aquellas 

autoridades que excedieran de las 72 horas sin haber dictado resolución alguna. 
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Posteriormente en 1999 se reforma por segunda vez el ya mencionado 

artículo y el principal punto reformado versa sobre el término que tenía la 

autoridad judicial, en el cual se recalca que no podía exceder a 72  horas, sin 

embargo la reforma de éste año permitió que dicho plazo se prorrogara a petición 

del indiciado con la finalidad de ofrecer pruebas a su favor. 

También es importante mencionar que con la finalidad de evitar lagunas en 

la ley y violaciones a la ley, así como a los derechos humanos, se estableció que 

estando internada la persona sin que se determinara sobre su situación jurídica y 

vencido el término establecido, debería poner al indiciado en inmediata libertad. 

En el año 2008 se reforma nuevamente el artículo y en él se indicaba a 

demás del término de 72 horas para que el indiciado fuera vinculado a proceso 

siempre y cuando existieran los datos suficientes que lo responsabilizaran sobre la 

comisión de un delito, sin embargo lo crucial de ésta reforma es que por primera 

vez enuncia a las medidas cautelares, las cuales podrán ser solicitadas por el 

Ministerio Público cuando existan riesgos sobre la sustracción de la justicia por 

parte del imputado. 

Por lo que respecta a la reforma del año 2011 en su párrafo segundo, 

señala que el Ministerio Público puede solicitar al Juez la prisión preventiva del 

imputado cuando exista el riesgo fundado de que no comparezca a juicio, cuando 

el imputado se encuentre procesado o en algún momento haya sido sentenciado 

previamente por algún delito, siempre que haya sido doloso. 

Así también se ordena la prisión preventiva oficiosamente en asuntos que 

tengan que ver con algún delito grave que la ley determine afecta la seguridad 

nacional, libre desarrollo de la personalidad y salud. 

1.5 REFORMAS AL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO SEGUNDO 

 CONSTITUCIONAL DEL 18 DE JUNIO DE 2008. 

En el año 2008 se llevó a cabo una reforma a la Constitución, siendo objeto 

de ésta el segundo párrafo del artículo 21 que a la letra dice lo siguiente: 
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“La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquel en el ejercicio 

de esta función. 

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al 

ministerio público. La ley determinará los casos en que los particulares 

podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial…”.   

En España la víctima del delito puede convertirse en parte procesal, en 

carácter de acusador particular o privado, según sea el caso. Por el contrario, en 

países como México (con excepción de los países que ya lo implementaron) la 

víctima o el perjudicado por el delito, no tiene carácter de parte procesal, pues su 

única participación es la calidad de Coadyuvante del Ministerio Público.34 

La reforma publicada en el año 2008, marca un paso trascendental en la 

impartición de justicia en materia penal, permitiendo que sea directamente y sin 

mayor trámite que el particular inicie las diligencias pertinentes ante el Juez de 

Control, a fin de dar una mayor celeridad a la investigación de los delitos, así como 

a abrir el acceso a una verdadera y pronta procuración e impartición de justicia en 

materia penal a las víctimas u ofendidos del delito, mismos que por su naturaleza 

solo serán aquellos delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea 

alternativa, distinta a la privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no 

exceda de tres años de prisión. 

 Por lo que respecta a la exposición de motivos de la reforma al sistema de 

justicia penal se menciona lo siguiente:  

 “Ha quedado manifiesto que una de las más evidentes inquietudes de la 

sociedad mexicana hoy día se refiere a la ineficacia del sistema de justicia penal 

en el país. Esto es, que la procuración e impartición de justicia lejos de satisfacer 

las necesidades de los sujetos que intervienen en su sustanciación, se han visto 
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rebasadas por prácticas de corrupción e inequidad provocando que víctimas y 

acusados padezcan, indistintamente, la incertidumbre jurídica e impunidad que 

caracteriza al sistema. 

 Diversas y complejas son las causas que han dado lugar a la decadencia 

del funcionamiento del sistema de justicia penal; reducirlas a una sola resulta 

simplista, sin embargo, es fundamental identificar que el propio marco jurídico en 

el que éste encuentra su fundamento ya no cumple con el objetivo para el cual fue 

creado y que consiste en garantizar el debido proceso legal y cumplir con los 

principios que lo conforman: celeridad, inmediatez, oralidad, seguridad jurídica, 

entre otros. El propio marco jurídico contribuye a la ineficacia de dicho sistema, lo 

que se traduce en injusticia para la ciudadanía. Es urgente proponer las posibles 

alternativas para corregir, a partir de la evidencia empírica, lo que no está 

funcionando. 

 Un protagonista importante del proceso penal mexicano es el Ministerio 

Público. Su papel al investigar la posible comisión de un delito, al ejercer la acción 

penal y al velar por el interés de la legalidad dentro del proceso lo convierten en 

una pieza clave de cualquier diseño institucional. Así ha sido en el pasado y así 

debe seguir siendo en el futuro. El Ministerio Público se ha tenido que enfrentar 

como institución a retos de complejidad creciente, que han ido minando su 

actuación. Es momento de revalorar su papel como titular único de la acción penal 

y como órgano acusador dentro del correspondiente proceso. 

 Se puede convenir en que es al Ministerio Público a quien le debe seguir 

correspondiendo desarrollar la investigación de los delitos y ejercer la acción 

penal. Ahora bien, estas tareas ministeriales no suponen necesariamente un 

impedimento para que los particulares sean copartícipes, cumpliendo con los 

requisitos que establezca la ley, en el buen desarrollo de la justicia penal. Los 

particulares deben tener el derecho para ejercer directamente la acción penal. 

 Por lo anterior es que se proponen ciertos ajustes al primer párrafo del 

artículo 21 constitucional, de manera que se subraye que el Ministerio Público 
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tiene la obligación de investigar la comisión de delitos y de ejercer la acción penal 

cuando considere que hay elementos suficientes para hacerlo. También se 

propone dotar a los particulares de la facultad para ejercer directamente la acción 

penal. Sobre este punto conviene recordar la opinión favorable que ha expresado 

uno de los mayores expertos en México en el tema del Ministerio Público, el doctor 

Sergio García Ramírez. Para el investigador universitario y actual Presidente de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha llegado el momento en la historia 

del Ministerio Público para dejar atrás el monopolio de la acción penal que hasta 

ahora ha tenido; sus palabras son las siguientes: ¿Por qué no abrir el espacio para 

que el particular pueda, en determinadas hipótesis, constituirse en actor penal? Si 

alguna vez pareció necesario que el ofendido quedase al margen de la acción 

penal, propiamente, tal vez ahora lo sea que la reasuma y esgrima directamente 

ante el órgano jurisdiccional en asuntos de preponderante interés privado. 

 Sería privatización, sí, pero sana y oportuna privatización. Por lo demás, 

tampoco se trataría de dejar al indiciado a merced del poderoso -es decir, 

agobiado por su propia debilidad, su temor, su ignorancia, su desvalimiento-; se 

podría generar un sistema de acción subsidiaria y necesaria a cargo del Ministerio 

Público, en consecuencia, así se propone que quede establecido en el párrafo 

primero del artículo 21 constitucional. 

 En el caso de que la acción penal sea ejercida por un particular, durante el 

proceso correspondiente también podrá intervenir el Ministerio Público, con los 

alcances y facultades que determine la ley. 

 El principio de oportunidad, que se propone que sea recogido en el segundo 

párrafo del artículo 21 constitucional, permite que las autoridades no persigan a un 

presunto delincuente si decide cooperar con la justicia y suministrar elementos 

para poder someter a proceso a sus cómplices o a los más altos responsables de 

una organización criminal. Es importante señalar, sin embargo, que la definición 

de la manera en que este principio podrá ser aplicado estará a cargo del 

legislador. No se trata de permitir un ejercicio arbitrario de la acción penal o de la 

administración de justicia en esta materia, sino de abrir una ventana para que el 
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Estado combata con más y mejores elementos las conductas que lastiman 

seriamente a la sociedad y que, por su alto grado de sofisticación, ameritan contar 

con recursos que se han probado eficaces en otras latitudes y que no vulneran los 

derechos fundamentales de nadie.”35 
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CAPITULO II 

LA ACCIÓN PENAL POR PARTICULARES EN EL NUEVO CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

2.1 ACCIÓN. 

 

 La palabra acción de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia 

Española la define de la siguiente manera: “(Del lat. actĭo, -ōnis).1. f. Ejercicio de 

la posibilidad de hacer; 2. f. Resultado de hacer; 3. f. Efecto que causa un agente 

sobre algo.”36
 

 Etimológicamente la palabra acción proviene de “agere” (obrar) que 

significa todo movimiento o actividad que se encamina a cierto fin. 

 “La acción es una conducta humana regida por la voluntad orientada a un 

determinado resultado”.37 

 Dentro de las conductas que tienen los seres humanos, encontramos que la 

palabra acción refleja alguna actitud en la que se realizan actos o hechos, con lo 

cual se provoca algún cambio.  

ACCIÓN PROCESAL. 

 La acción es parte del procesalismo y es con éste concepto con el que se 

da comienzo al procedimiento jurisdiccional. 

 El objeto de acudir ante la presencia del órgano jurisdiccional es para que 

éste declare a favor de una pretensión, debido a que al accionante se le ha 

vulnerado su esfera jurídica por otra persona, que correcta o incorrectamente, 

siente tener igual o mayor derecho que el accionante. 
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Para Victor Fairén Guillen la define como un derecho cívico de petición, al 

señalar “Concebimos a la acción como el derecho a excitar la actividad del órgano 

jurisdiccional del Estado; se trataría de un derecho público subjetivo procesal, de 

“un derecho cívico”; se trata, en efecto, de un derecho comprendido en los 

derechos del hombre, del ciudadano, en fin, es un derecho cívico.”38  

Para Eduardo J. Couture es “el poder jurídico que tiene todo sujeto de 

derecho, consistente en acudir ante los órganos de la jurisdicción, para 

reclamarles la satisfacción de una pretensión.”39 

Por lo que respecta a la acción el Diccionario Jurídico Mexicano, nos dice 

que: “Si bien dicho vocablo posee varias acepciones jurídicas, la más importante y 

que le otorga un sentido propio es la que se refiere a su carácter procesal. Dicha 

acción puede concebirse como el poder jurídico de provocar la actividad de 

juzgamiento de un órgano que decida los litigios de intereses jurídicos.”40 

 “La acción tiene diversas acepciones dentro de la terminología jurídica. 

a) Se suele hablar de acción como sinónimo del ejercicio de un derecho. 

b) Acción es una facultad o poder constitucional de promover la protección 

jurisdiccional de un derecho subjetivo. 

c) Derecho de promover la actuación jurisdiccional, a efectos de que el 

juzgador se pronuncie sobre un determinado asunto”.41 

Los juristas Alberto Saíd e Isidro Manuel González Gutiérrez definen a la 

acción como “Una potestad jurídica de un sujeto de derecho, ya sea persona física 

o moral, pública, privada o del derecho social, en virtud de la cual se provoca la 
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función jurisdiccional, ya sea como parte atacante o como parte atacada, durante 

todo el proceso e incluso en las vías impugnativa o de ejecución.”42 

Se considera, que la acción es el derecho subjetivo de poner en marcha 

todos los movimientos necesarios respecto a una petición o derecho, con la 

finalidad de que el órgano jurisdiccional determine si asiste o no el derecho de 

quien lo solicita. 

2.2 ACCIÓN PENAL.   

 Previo al estudio del presente capítulo, es menester definir la acción penal, 

de acuerdo con el Diccionario Jurídico al respecto, nos enuncia:  

 “Es la que se ejercita con el propósito de determinar la responsabilidad 

criminal y, en algunos casos, también la civil, con respecto a un delito o a una falta 

cometidos”.43 

ACCIÓN PENAL PÚBLICA. 

 El jurista Julio Antonio Hernández Pliego define a la acción penal como “el 

deber que el Estado encomienda constitucionalmente al Ministerio Público, y que 

se manifiesta cuando éste excita al órgano de la jurisdicción para que en un caso 

concreto, resuelva el conflicto de intereses que se le plantee, mediante la 

aplicación de la ley, con la finalidad de la permanencia del orden social."44 

 Hasta antes de la reforma del 18 de junio de 2008 era facultad del Ministerio 

Público integrante de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, ser 

el único titular para ejercitarla y ésta facultad era concedida exclusivamente por 

disposición constitucional expresa en el artículo 21 de la nuestra carta magna.  

 La acción penal es en sí, la base del proceso para así llegar a la 

terminación de éste, los delitos son perseguidos y sancionados, haciendo del 
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conocimiento del Ministerio Público aquel delito que se haya  cometido, para que 

lo investigue iniciando una averiguación previa, que resultaba hasta antes de la 

reforma del año 2008 ser la fase preparatoria de la acción penal, y si se 

comprobara el cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado, antes 

de la reforma, se ejercitaba la acción penal. 

 Así también para Osorio y Nieto “es la atribución constitucional exclusiva del 

Ministerio Público por la cual pide al órgano jurisdiccional competente aplique la 

ley penal a un caso concreto.”45 

 La Suprema Corte de Justicia del la Nación conceptualiza a la acción penal 

como “el medio por el cual el Ministerio Publico impulsa la actuación del Juez 

competente para que inicie el proceso penal, y determine o no la existencia del 

cuerpo del delito y de la responsabilidad del indiciado; a demás constituye un 

presupuesto procesal en materia penal, porque no puede haber proceso sin que 

se presente antes la acción penal”.46 

  “La acción penal es aquella que ejercita el Ministerio Público ante el Juez 

competente para que se inicie el proceso penal y se resuelva sobre la 

responsabilidad del inculpado, y en su caso se aplique la pena o medida de 

seguridad que corresponda.” 47 

  “La acción penal es el poder jurídico de excitar y promover al órgano 

jurisdiccional sobre una determinada relación de derecho penal. Paralelamente la 

acción penal consiste en la actividad que se despliega con tal fin La acción penal 

domina y da carácter a todo el proceso: lo inicia y hace avanzar hasta su meta que 

es la sentencia”.48  

 El maestro Eduardo Pallares nos explica que el objeto del Estado es 

“obtener del órgano jurisdiccional competente una sentencia, mediante la cual, se 
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declare que determinados hechos constituyan un delito previsto y penado por la 

ley; que el delito es imputable al acusado en tanto es responsable del mismo; que 

se le imponga la pena que corresponda, incluyendo ésta el pago del daño causado 

por el delito".49 

 “La acción penal es pública cuando el delito de que se trate pueda ser 

perseguido de oficio por el Ministerio Público”.50 

 El Dr. Héctor Fix Zamudio define a la acción penal como “aquella que 

ejercita el Ministerio Público ante el Juez competente para que se inicie el proceso 

penal, se resuelva sobre la responsabilidad del inculpado y, en su caso, se aplique 

la pena o medida de seguridad que corresponda.”51 

Con lo anteriormente señalado por los diversos doctrinarios del Derecho y 

analizando sus conceptos, con la acción penal se trata de perseguir la verdad de 

un determinado delito y por el cual se inculpa a determinado sujeto a quien a partir 

de la reforma del año  2008, se le llama imputado, su finalidad es que el Juez 

adscrito determine la punibilidad de los hechos que el Ministerio Público considera 

constitutivos de un delito. 

Se considera que la acción penal es una actividad y derecho de carácter 

público que realiza un órgano al cual el Estado le ha otorgado esa potestad para 

que represente a la sociedad y al cual se le denomina Ministerio Público, él está 

encargado de velar por la vigencia del principio de legalidad, su objeto es el de 

proteger los intereses de la sociedad, de la misma forma los individuos tienen el 

derecho de exigir a la autoridad judicial su intervención para una una pronta 

procuración e impartición de justicia, así pues, la acción penal se encamina a un 

fin específico. 

Los diversos autores citados con antelación señalan como titular único de la 

acción penal al Ministerio Público, lo que se conoce como monopolio del ejercicio 
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de la acción penal, “dicho órgano tuvo entre el periodo vivido desde la 

promulgación de la Constitución de 1917, pues ahí tuvo aparición constitucional la 

figura del Ministerio Público. 

Al respecto debe decirse que esta figura previo a la constitución de 1917, se 

regulaba en los Códigos de Procedimientos Penales de 1880 Y 1894; en el Código 

de Procedimientos Federales de 1895 y 1908, respectivamente, documentos clave 

para comprender el funcionamiento del Ministerio Público.”52  

ACCION PENAL POR  PARTICULARES. 

 El artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

que a la letra dice que “La investigación de los delitos corresponde al Ministerio 

Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél 

en el ejercicio de esta función. El ejercicio de la acción penal ante los tribunales 

corresponde al Ministerio Público. La ley determinará los casos en que los 

particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial…” 

“La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los 

delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la 

privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de 

prisión y en aquellos otros casos que el Ministerio Público lo autorice en los 

términos de su Ley Orgánica.”53 

Al respecto el artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos Penales 

define:  

“Los supuestos y las condiciones en los que procede la acción penal por 

particulares: 

La víctima u ofendido podrá acudir directamente ante el Juez de Control, 

ejerciendo acción penal por particulares en caso que cuente con datos que 
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permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y 

exista probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión.  

En tal caso deberá aportar para ello los datos de prueba que sustenten su 

acción, sin necesidad de acudir al Ministerio Público. 

Cuando en razón de la investigación del delito sea necesaria la realización 

de actos de molestia que requieran control judicial, la víctima u ofendido deberá 

acudir ante el Juez de control. Cuando el acto de molestia no requiera control 

judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Ministerio Público para que 

éste los realice. En ambos supuestos, el Ministerio Público continuará con la 

investigación y, en su caso, decidirá sobre el ejercicio de la acción penal”. 

2.3 PARTICULAR. 

En sentido gramatical, el Diccionario de la Real Academia Española lo 

define como: “Particular. (Del lat. particulāris). 1. adj. Se dice de lo privado, de lo 

que no es de propiedad o uso públicos. 2. adj. Se dice del acto extraoficial o 

privado que ejecuta la persona que tiene oficio o carácter público. 3. m. 

Representación privada que solían hacer uno o más actores o aficionados para 

muestra de su habilidad, cuando se formaban las compañías, o con otro motivo.”54 

Ahora bien una vez señalada la definición del particular, ésta debe 

comprenderse como la victima u ofendido, al respecto el artículo 108 del Nuevo 

Código Nacional de Procedimientos Penales señala lo siguiente: “Se considera 

víctima del delito, al sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la 

afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considera ofendido a 

la persona física o moral del bien jurídico lesionado o puesto en peligro por la 

acción u omisión prevista en la Ley Penal como delito.” 

Según lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley General de Victimas “Se 

denominarán víctimas directas aquellas personas físicas que hayan sufrido algún 
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daño o menoscabo económico, físico, mental, emocional, o en general cualquiera 

puesta en peligro o lesión a sus bienes jurídicos o derechos como consecuencia 

de la comisión de un delito o violaciones a sus derechos humanos reconocidos en 

la Constitución y en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea Parte. 

Son víctimas indirectas los familiares o aquellas personas físicas a cargo de 

la víctima directa que tengan una relación inmediata con ella. 

Son víctimas potenciales las personas físicas cuya integridad física o 

derechos peligren por prestar asistencia a la víctima ya sea por impedir o detener 

la violación de derechos o la comisión de un delito. 

La calidad de víctimas se adquiere con la acreditación del daño o 

menoscabo de los derechos en los términos establecidos en la presente Ley, con 

independencia de que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del 

daño o de que la víctima participe en algún procedimiento judicial o administrativo. 

 Son víctimas los grupos, comunidades u organizaciones sociales que 

hubieran sido afectadas en sus derechos, intereses o bienes jurídicos colectivos 

como resultado de la comisión de un delito o la violación de derechos.” 

2.4 MINISTERIO PÚBLICO.   

 En sentido gramatical, el Diccionario de la Real Academia Española lo 

define como: “fiscal. 1. m. Der. Órgano que tiene encomendado promover ante los 

tribunales la acción de la justicia, especialmente mediante la acusación penal y la 

defensa de la legalidad y del interés público tutelado por la ley.”55 

El Ministerio Público es una Institución Jurídica trascendental dentro del 

sistema jurídico mexicano, hasta antes de la reforma del 18 de junio de 2008 tenía 

un papel muy importante dentro del proceso penal, es el Ministerio Público el que 

protege y salvaguarda a la sociedad. 
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En juicios de orden criminal, tiene la facultad de investigar aquellas 

conductas constitutivas de un delito, interviene en procedimientos judiciales, en la 

defensa de intereses sociales de menores e incapacitados, de ausentes, como 

asesor y consultor de Jueces y Tribunales. 

Miguel Fenech conceptualiza al Ministerio Público como “Una parte 

acusadora necesaria, de carácter público, encargada por el estado a quien 

representa, de pedir la actuación de la pretensión punitiva, castigo y de 

resarcimiento, en su caso, en el proceso penal.”56 

Colín Sánchez define al Ministerio Público de la siguiente forma: “Es una 

Institución dependiente del estado (poder ejecutivo), que actúa en representación 

del interés social en el ejercicio de la acción penal y la tutela social, en todos 

aquellos casos que le asignan las leyes.”57 

Se considera que el Ministerio Público es un Órgano que se encarga de 

investigar aquellos hechos constitutivos de delitos ya sea por la presentación  de 

una denuncia o querella, desde el momento en que tiene conocimiento de algún 

hecho delictuoso, él inicia la averiguación previa (ahora carpeta de investigación), 

con lo que puede o no ejercitar la acción penal en contra del indiciado ante el 

Órgano Jurisdiccional que corresponda. 

El maestro Juventino V. Castro lo considera como: “un órgano 

administrativo que vela porque se aplique la ley estrictamente, por aquellos que sí 

tienen la misión de impartir justicia, siendo un órgano estatal requirente en el 

proceso para definir la relación penal.” 58 

 Así también el Doctor Fix Zamudio define al Ministerio Público como: “…el 

organismo del estado que realiza funciones judiciales ya sea como parte o como 

sujeto auxiliar en las diversas ramas procesales, especialmente, en la penal, y que 
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contemporáneamente efectúa actividades administrativas, pues como consejero 

jurídico de las autoridades gubernamentales, realiza la defensa de la legalidad.”59 

Se denomina Ministerio Público al órgano acusador o fiscalía, que 

representa a la sociedad, monopoliza el ejercicio de la acción penal, en nombre 

del estado, y busca se cumpla la ley, hasta antes de la reforma que anteriormente 

se expuso. 

El artículo 127 del Código Nacional de Procedimientos Penales señala por 

lo que respecta al Ministerio Público que: “Compete al Ministerio Público conducir 

la investigación, coordinar a las policías y a los servicios periciales durante la 

investigación, resolver sobre el ejercicio de la acción penal en la forma establecida 

por la ley, en su caso, ordenar las diligencias pertinentes y útiles para demostrar o 

no la existencia del delito y la responsabilidad de quien lo cometió o participó en 

su comisión”. 

 “El Ministerio Público posee la calidad de órgano estatal permanente para 

hacer valer la pretensión penal surgida de todo delito, por lo que su actividad está 

ligada esencialmente a la acción penal. 

 La función del Ministerio Público es realizar todas aquellas diligencias que 

permitan la exacta observancia del juicio en materia penal, procura el castigo 

respectivo para aquellas personas que han vulnerado la esfera de derechos de 

otro individuo o de la sociedad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 21 

Constitucional antes de la reforma del 18 de junio del año 2008 era el Ministerio 

Público único el encargado de investigar y perseguir a los autores de los delitos, 

por lo que su principal función es la de la acción penal, lo que anteriormente se 

conocía como monopolio de la acción penal. 

El Ministerio Publico antes de la mencionada reforma, era un organismo del 

estado de variadas atribuciones y fungía como una pieza fundamental en el 

procedimiento penal, en donde gozaba del llamado monopolio de la acción penal, 
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el Ministerio Publico busca la verdad desconocida (verdad histórica), para que el 

Juez posteriormente, verifique lo conocido y afirmado, lo que el Ministerio Publico 

afirme ante el Juez ya debe estar averiguado, de ahí nace la figura de 

Averiguación Previa, y así figurar en el pedimento que se le haga al Juez, en 

cuanto al hecho delictuoso. 

 Al Ministerio Público le corresponde practicar diligencias y actuaciones de la 

investigación preparatoria, exigir información de algún funcionario o empleado 

público, los funcionarios o empleados se encuentran obligados a colaborar con la 

investigación y a cumplir con informes o aquellas solicitudes que se realicen 

conforme a la ley. 

 Puede disponer de aquellas medidas necesarias para brindar la protección 

debida y aislar los indicios de prueba en lugares donde se lleve a cabo la 

investigación del delito, con la finalidad de que se destruyan o desaparezcan tanto 

los elementos materiales como las evidencias o rastros, puede realizar las 

diligencias necesarias que permitan asegurar los elementos de prueba pertinentes 

sobre algún hecho y así determinar a sus autores, permitiéndole a las partes su 

presencia en los actos que se practiquen, velando en todo momento porque su 

participación no entorpezca el desarrollo de las actividades que se realicen, las 

partes pueden proponer diligencias de investigación, que deberá realizar el fiscal 

siempre que las considere útiles y necesarias para el desarrollo de la 

investigación. 

 El Ministerio Público puede proporcionar seguridad para la protección de 

aquellas personas que ofrezcan su colaboración confidencial en investigaciones, 

lo anterior por medio de un programa de protección a testigos. 

 El Ministerio Público actuará en las etapas del procedimiento de acuerdo a 

lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos o en el 

Código Nacional de Procedimientos Penales, así como en las legislaciones 

aplicables, debiendo proporcionar información veraz y efectiva sobre hechos o 
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hallazgos que se encuentren durante la investigación, sin esconder a aquellos que 

intervengan algún elemento que pueda resultar favorable. 

 El Ministerio Público es una institución que vela por la protección y garantía 

de los derechos humanos como bien jurídico protegido en los tipos penales, desde 

la procuración de justicia se aseguran y protegen”.60 

2.5 HECHO DELICTUOSO. 

 

“Es la circunstanciación fáctica de los elementos objetivos, subjetivos y 

normativos del tipo penal.”61 

“I. La expresión, rara vez empleada por la ley penal mexicana, debe tenerse 

esencialmente como sinónima de delito, esto es, del hecho en el cual se reúnen 

los caracteres que, según la ley, hacen aparecer la responsabilidad criminal. 

Cabría considerar, en seguida, al hecho delictuoso, no ya como equivalente 

de delito sino de entuerto, o de injusto, según se acostumbra vertir al español la 

voz alemana Unrecht, significativa de la acción u omisión típica y antijurídica 

concretamente realizada, y por cuya perpetración corresponde dirigir a su autor el 

reproche de culpabilidad. 

Todavía podría tenérsela sólo como sinónima del hecho típico, o mejor, del 

hecho conforme a la descripción que de él hace la ley en su parte esencial y que 

sólo podrá realmente constituir delito si la conducta humana desplegada es, 

además, antijurídica y culpable.  

II. Esta variedad de acepciones posibles no hace recomendable el empleo 

de la expresión, a menos que en el contexto se declare explícitamente el 

significado en que se la utiliza.  
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Es útil, a propósito del concepto de hecho delictuoso, preguntarse cada vez 

que en derecho penal se habla de hecho se alude sólo a la acción en que el tipo 

consiste esencialmente o si resultado, cuando se incluye en ese término el  

resultado cuando la ley lo exige para completar la descripción respectiva, y la 

relación causal en que debe hallarse con dicha acción.  

No parece existir inconveniente en acordar al término este último alcance, 

condición de que se entienda que con ello no se mientan la conducta humana y su 

resultado en un mero sentido físico, sino en el de la conducta y sus resultados y 

circunstancias con significación para el derecho, por hallarse comprendidos en la 

correspondiente descripción típica.”62 

2.6 DELITO. 

Para una mejor comprensión del presente trabajo de investigación y para 

definir al delito empezaremos por definir el vocablo en sí mismo:  “La palabra delito 

deriva del vocablo latino delinquere, que significa, abandonar, apartarse del buen 

camino, alejarse del sendero señalado por la Ley.”63 

“El delito es la acción u omisión ilícita y culpable expresamente descrita por 

la ley bajo la amenaza de una pena o sanción criminal.”64 

Para González Quintanilla, el delito es un comportamiento típico, antijurídico 

y culpable. 

El jurista Francisco Carrara define al delito como “la infracción de la ley del 

estado, promulgada para proteger la seguridad de los ciudadanos resultante de un 

acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y 

políticamente dañoso”.65 
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Para Jiménez de Asúa el delito “es el acto típicamente antijurídico culpable, 

sometido a veces a condiciones objetivas de punibilidad, imputable a un hombre y 

sometido a una sanción penal.  

Se considera que el delito es la conducta delictuosa, típica, antijurídica, 

culpable y punible con la que se violenta alguna ley penal que fue creada para el 

bien común de la sociedad y para mantener un orden social, con la existencia de 

una sanción para aquel que la infrinja. 

Las conductas consideradas como delitos en nuestro país se encuentran 

reguladas por los Códigos Penales de cada una de las entidades federativas, el 

Código Penal Federal y las Leyes Especiales como la Ley General Contra la 

Delincuencia Organizada, Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; de Salud; 

entre otras. 

QUERELLA. 

 “La palabra, de origen latino, significa queja o acusación. Desde tiempos 

antiguos se viene distinguiendo entre delitos que lesionan bienes jurídicos 

individuales y aquellos que lesionan bienes de la colectividad o del estado, a los 

primeros se les ha denominado delitos privados y a los segundos delitos públicos. 

 En sentido lato puede estimarse a la colectividad y al Estado como 

ofendidos en todo delito, pero no es menos cierto que el sujeto pasivo del delito lo 

es siempre el titular de un derecho o bien jurídico tutelado por la ley, siendo el 

hombre, quien sufre en primer lugar el atentado sobre sus bienes jurídicos, y en 

segundo término un conjunto de personas, cuando la acción ilícita vulnera bienes 

pertenecientes a un grupo, a una sociedad civil o comercial, a la colectividad en 

general o al Estado en su seguridad interior o exterior, en su patrimonio, en sus 

vías de comunicación o en cualquiera de sus otros bienes jurídicos. 

 Ordinariamente, en atención a particulares razones de política criminal, la 

ley condiciona la perseguibilidad y punición de ciertos delitos “privados”, y de éstos 

los que ofenden bienes jurídicos de menor entidad, a la formulación de la querella 

del ofendido, dejando a la voluntad de éste el ejercicio o no de la acción penal por 
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el Ministerio Público, o bien, iniciado el proceso, la posibilidad de concluirlo 

mediante el otorgamiento del perdón, por él o por el legitimado para otorgarlo, que 

lleva al sobreseimiento de la causa por extinguirse la responsabilidad penal. 

 Se afirma que en tales delitos el Estado limita su potestad punitiva, al dejar 

al particular ofendido en libertad, mediante la expresión de su voluntad, de poner o 

no en movimiento a través del ejercicio de su facultad persecutoria al órgano 

jurisdiccional encargado constitucionalmente de la imposición de las penas”.66 

 La querella para el Maestro García Ramírez “es tanto una participación de 

conocimientos sobre la comisión de un delito, de entre aquellos que solo se 

pueden perseguir a instancia de parte, como una declaración de voluntad, 

formulada por el interesado ante la autoridad pertinente, a efecto de que, tomada 

en cuenta la existencia del delito, se le persiga jurídicamente y se le sancione a los 

responsables.”67 

 Para el jurista Colín Sánchez al respecto menciona “es un derecho 

potestativo que tiene el ofendido por el delito, para hacerlo del conocimiento de las 

autoridades y dar su anuencia para que sea perseguido.”68 

 De acuerdo con lo señalado por los juristas anteriormente referidos, la 

querella es aquella manifestación de la voluntad que realiza el particular o bien el 

sujeto pasivo ante la autoridad para dar a conocer hechos ilícitos, solo en aquellos 

delitos que la misma Ley establece, el requisito para que se pueda interponer la 

querella es que sea el propio ofendido quien la efectúe directamente ya que los 

hechos delictivos perseguibles por querella son aquellos a los que solo se le ha 

visto vulnerada su esfera jurídica particular y propia al mismo ofendido. 
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IMPUTADO. 

 Por lo que hace al imputado el jurista Jesús Martínez Garnelo lo considera 

como aquel “sujeto pasivo del proceso y presuntamente activo de un delito o falta 

de cualquier naturaleza. 

 Es el titular  del derecho de defensa aunque el estado social, por su 

referencia pública, tiene la obligación de preservar su vigencia y promoción. 

 Ente, sujeto o persona señalada, la que desde el mismo momento que se 

indicó o señaló como autor o participe en cualquiera de su modalidad, pueda y 

deba hacer valer sus garantías o derechos procesales o prorrogativas 

establecidas en la ley suprema o secundaria, para así determinar su exacta 

participación y su calidad de Imputado”.69 

 “Imputado, inculpado o denunciado. Se produce desde el momento en que 

la Autoridad Judicial o la Policía Investigación comunican a una persona  que 

están siguiendo actuaciones por su supuesta participación en la comisión de 

determinados hechos delictivos. Por ejemplo, desde la admisión de la denuncia o 

de la querella y la consecuente declaración como imputado en sede Policial o 

Judicial.”70 

 “Es la persona física señalada por el Ministerio Público como probable autor 

o partícipe de un hecho que la ley establece como delito.”71 

JUEZ DE CONTROL  

 “Es el Juez que se va a encargar de conocer y resolver las cuestiones 

planteadas por las partes desde la etapa de investigación, hasta el momento que 

se dicta el auto de apertura a Juicio Oral.”72 
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 “La existencia del Juez de Control tiene su justificación, desde una 

perspectiva doctrinaria, en la necesidad de superar necesidades específicas que 

tienen que ver más con el desarrollo práctico del sistema de justicia penal 

garantista, que con la esencia misma de la figura del Juez en materia penal; es por 

ello que tendrá especial relevancia la existencia de dicha figura judicial en un país, 

como el nuestro, donde son especialmente graves y frecuente las acciones que 

vulneran los derechos de las partes (sobre todo del acusado y de la víctima). 

 Las razones que le dan connotación a este juzgador, es decir que justifican 

su existencia, son principalmente las siguientes: 

a) Poner límites a las acciones de los órganos investigadores y de 

procuración de justicia, a fin de que sus acciones se sujeten a las normas legales 

(con especial apego a los principios constitucionales del debido proceso y a las 

garantías del acusado y de la víctima) se dice que, en este aspecto, su función es 

una suerte de control difuso de la constitucionalidad permitida expresamente por la 

ley. 

b) Impedir la formación de prejuicios o influencias perniciosas en el ánimo 

del juez que en su momento va a decidir lo que se considera el núcleo 

representativo del procedimiento penal: el juicio oral. Es decir, tiene una función 

esencial para preservar el principio de imparcialidad del juez que decide el juicio. 

c) Llevar a cabo los preparativos para que en su oportunidad se lleve a 

cabo el juicio oral. 

d) O bien, llevar a cabo los actos o avalar las decisiones de las partes para 

que, en ciertos casos, aplicando el criterio o principio de oportunidad, no haya 

necesidad de llegar hasta el juicio oral, para lograr los objetivos restaurativos del 

modelo acusatorio y los fines de esta nueva manera de ver e impartir la justicia.”73 
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“Las funciones del juez de garantía en este nuevo proceso son, en primer 

orden, la de vigilar que todos los actos relativos a la investigación de un hecho que 

reviste el carácter de delito y en particular sobre el probable imputado, no se vean 

afectados los derechos fundamentales de éste, aunque también pueden tutelarse 

los derechos fundamentales de la víctima”74 

En la acción penal por particulares, es el Juez de Control a quien el 

particular le hará sabedor y en su momento ejercitará acción penal, siempre que 

sea en delitos perseguibles por querella, con excepción de la violencia familiar. 

En otro orden de ideas es el Juez de Control el único que puede ordenar la 

realización de diligencias que requieran de control judicial, mismas que se 

encuentran el artículo 252 del Código Nacional de Procedimientos Penales y el 

cual más adelante se dará a conocer. 
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CAPÍTULO III 

MARCO JURÍDICO. 

3.1 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

EN SU ARTÍCULO 21. 

 

 La carta magna es el máximo órgano normativo que establece normas 

mínimas que deberán cumplirse en el derecho penal, estas normas mínimas se 

encuentran plasmadas en los artículos  14, 16, 17 ,19 y 21 de la misma.  

 Dada la importancia de la regulación que marca nuestra constitución es 

necesario entrar al estudio de los referidos artículos, con la finalidad de tener un 

panorama más amplio sobre su aplicación práctica. 

ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL.  

 “A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento 

y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

 En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 

analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una 

ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

 En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la 

letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los 

principios generales del derecho”. 

 El artículo transcrito con anterioridad, nos señala en el primer párrafo, que 

ninguna ley expedida con posterioridad a un hecho en su caso ilícito, podrá ser 

aplicable al acto cometido, ya que para que exista una sanción debe existir 
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primeramente un ordenamiento que haya sido violentado, por ello no puede existir 

una sanción aplicable a un ilícito inexistente. 

 Asimismo manifiesta un amplio respeto y protección por la propiedad 

privada, la libertad personal, la tutela de derechos, en la esfera jurídica del 

gobernado, que en caso de que éste atente contra la paz y el orden social 

violentando y quebrantando las normas penales, la sanción que se impondrá será 

privarlo de los derechos que marca éste artículo debe llevarse a cabo un 

procedimiento con estricto apego a la norma secundaria, con el fin de evitar 

violaciones irreparables a sus derechos humanos. 

Por lo que respecta a los juicios de orden criminal, tenemos que impiden que 

por simple analogía o mayoría de razón se imponga una pena pues el hecho 

delictivo que amerite ser sancionado necesita estar detallado ampliamente para 

saber si se ajusta a la normatividad penal, evitando sanciones desproporcionadas 

al artículo cometido. 

ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL.   

 Por lo que respecta al artículo en cuestión, nuestra carta magna a la letra 

dice: 

 “Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

  Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al 

acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 

excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 

seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o 

para proteger los derechos de terceros. 
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 No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin 

que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, 

sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se 

ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 

o participó en su comisión. 

 La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al 

inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 

responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal. 

 Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté 

cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma 

prontitud, a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. 

 Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la 

ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la 

justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón 

de la hora, lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios que 

motiven su proceder. 

 En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del 

detenido deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las 

reservas de ley. 

 La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos 

de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de 

cuarenta días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la 

protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que 

el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, 

siempre y cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le 
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dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los 

ochenta días. 

 Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres 

o más personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los 

términos de la ley de la materia. 

 Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. 

 En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a 

solicitud del Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la 

persona o personas que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo 

que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta 

circunstanciada, en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del lugar 

cateado o en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la diligencia. 

 Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente 

cualquier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto 

cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que 

participen en ellas. El Juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando 

contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso 

se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 

establezca la ley. 

 Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad 

federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa 

correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación 

privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las causas 

legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos de 
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la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar estas 

autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, 

civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del detenido con 

su defensor. 

 Los Poderes Judiciales contarán con Jueces de Control que resolverán, en 

forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, 

providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que 

requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 

víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 

comunicaciones entre Jueces y Ministerio Público y demás autoridades 

competentes. 

 Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites 

previstos en las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con 

éstos, carecerán de todo valor probatorio. 

 La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente 

para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y 

exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se 

han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes 

respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. 

 La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre 

de todo registro, y su violación será penada por la ley. 

 En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa 

particular contra la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de 

guerra los militares podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos que establezca la ley marcial correspondiente” 

 La reforma realizada el 18 de junio del año 2008 fue de importancia por lo 

que respecta al contenido del artículo 16 Constitucional, trata temas esenciales 

dentro de la parte dogmatica de nuestra carta magna, dicho numeral establece la 
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obligación de las autoridades de fundar y motivar, así como señalar la casusa que 

motive el acto de molestia de que se trate.  

 La reforma modifica el contenido, por lo que hace a los requisitos para 

poder librar una orden de aprehensión, antes de la reforma se exigía que la orden 

de aprehensión fuera librada cuando la autoridad judicial pudiera advertir que se 

acreditaba el cuerpo del delito y había la existencia de la probable responsabilidad 

del indiciado, antes de la reforma. Sin embargo todo ello quedará sin efectos, 

misma que exige la acreditación de ciertos datos de prueba que puedan constituir 

la comisión de algún hecho delictivo, así como que se dé la existencia de que el 

indiciado probablemente haya cometido o participado en la comisión de dicho 

hecho, siempre y cuando la ley sancione el delito con pena privativa de libertad, a 

efecto de que el indiciado sea presentado ante la autoridad judicial y sea 

informado de la acusación que tiene en su contra y haciéndole saber los derechos 

que tiene para una debida defensa. 

 Continuando con el citado artículo, éste contiene uno de los aspectos más 

importantes del numeral, nos lleva a adentrarnos al estudio de la figura de la 

flagrancia, que consiste en el aseguramiento de un sujeto por parte de cualquier 

persona cuando éste se encuentre cometiendo un acto ilícito. 

Con la finalidad de profundizar en ésta figura se transcribe lo citado por los 

Juristas Constantino Rivera y Jiménez Zárate, los cuales indican “Para que exista 

flagrancia se deben cubrir los siguientes  requisitos: 

a)   La existencia de un hecho delictuoso. 

b) Que el sujeto sea detenido al momento de cometer el hecho, o 

inmediatamente después con persecución material. 

c) Que el sujeto sea puesto inmediatamente a disposición del Ministerio 

Público. 
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d)  Que se elabore el registro de detención”75. 

La flagrancia se da cuando el sujeto que comete un acto ilícito debe ser 

puesto a disposición de la autoridad por cualquier medio o circunstancia. 

No puede dejar de estudiarse la figura del caso urgente, los autores 

enunciados en el párrafo anterior determinan que: “Para que se configuren el caso 

urgente, se deben dar los siguientes supuestos de acuerdo al artículo 16 párrafo 

sexto de la Constitución: 

a) La existencia de un hecho delictuoso grave. 

b) Que el sujeto pretenda sustraerse de la acción de la justicia. 

c) Que por razón de hora, lugar u otras circunstancias, no se pueda 

acudir ante el Juez de Control para solicitar una Orden de Aprehensión. 

Para que se dé la hipótesis por caso urgente, el Ministerio Público 

dictará una Orden de Detención.”76 

En los casos de Delincuencia Organizada “Se entiende por Delincuencia 

Organizada cuando 3 o más personas se reúnen, de manera habitual o reiterada, 

para cometer hechos delictuosos previstos por el artículo 2 de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada”77 . Solo el Ministerio Público puede solicitar el 

arraigo a la Autoridad Judicial, sin que sea por más de 40 días, existiendo la 

posibilidad de ampliarse hasta 80 días, sólo será cuando exista riesgo de que el 

indiciado se sustraiga de la justicia. 

En el aspecto de garantizar la seguridad de los gobernados, existe una 

limitación para el caso de que el indiciado sea detenido por parte del Ministerio 

Público, la cual señala que no podrá exceder de un máximo de 48 horas, en los 

que deberá emitir su resolución ya sea poniéndolo en libertad o a disposición  de 
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la autoridad judicial, éste plazo podrá ampliarse hasta por 96 horas en casos de 

delincuencia organizada. 

Con la finalidad de garantizar lo consagrado en dicho numeral, a cerca 

del respeto de la Propiedad Privada, se observa que se pueden hacer 

excepciones cuando existan hechos ilícitos que ameriten la revisión de 

documentos, domicilios, papeles o posesiones, siempre y cuando haya existido 

una orden expedida por la autoridad judicial que funde y motive las causas del 

procedimiento, pues de no ser así se cometerían violaciones a la intimidad 

personal.  

“La orden de cateo solo la puede solicitar el Ministerio Público ante el 

Juez de Control. En los casos de acción penal privada, el particular no puede pedir 

esta orden.”78 

El artículo 16 Constitucional menciona que las comunicaciones privadas 

son inviolables, pero si el particular las aporta de forma voluntaria a un proceso 

penal, tendrán validez. 

La ley reglamenta los casos en que las comunicaciones privadas 

pueden ser intervenidas, siempre y cuando haya sido previamente autorizado por 

el Juez de Control en la entidad federativa donde se haya cometido el ilícito y en 

su caso, cuando ésta orden sea otorgada, deberá estar debidamente fundada y 

motivada. 

Se señala estrictamente como debe funcionar el Poder Judicial a través 

de los Jueces de Control, siendo los primeros en recibir al indiciado y determinar si 

debe ser puesto en libertad o se debe iniciar el proceso penal por la comisión de 

un acto ilícito. “El Juez de Control debe asegurar el acceso verdadero y pleno a la 

justicia  para todos los sujetos procesales y para toda la sociedad”.79 
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“Los jueces de control deberán funcionar las 24:00 del día, los 365 días 

del año, a efecto de que en cualquier momento y por cualquier medio: 

a) Otorgue Medidas Cautelares. 

b) Otorgue Providencias Precautorias (arraigos, cateos, órdenes de 

aprehensión). 

c) Otorgue técnicas de investigación. 

d) Lleve a cabo audiencias iniciales por cumplimiento de órdenes de 

aprehensión, o puestos a disposición por detención.”80 

 Resulta de suma importancia señalar que la autoridad administrativa puede 

realizar visitas domiciliarias, sin que ésta en ningún momento registre, allane el 

domicilio o se apodere de documentos, sólo se podrá exigir que se exhiban libros 

y documentos  para comprobar que ha acatado las disposiciones fiscales. 

ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.  

 “Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 

para reclamar su derecho. 

 Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 

que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, 

emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 

será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 

 El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones 

colectivas. Tales leyes determinarán las materias de aplicación, los 

procedimientos judiciales y los mecanismos de reparación del daño. Los jueces 

federales conocerán de forma exclusiva sobre estos procedimientos y 

mecanismos. 
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 Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. 

En la materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y 

establecerán los casos en los que se requerirá supervisión judicial. 

 Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser 

explicadas en audiencia pública previa citación de las partes. 

 Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que 

se garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus 

resoluciones. 

 La federación, los estados y el distrito federal garantizarán la existencia de 

un servicio de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las 

condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Las 

percepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las que correspondan a 

los agentes del Ministerio Público. 

 Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.” 

 El mantenimiento de la paz y el orden social debe imperar en toda sociedad 

civilizada, por ello se han establecido leyes que eviten el resquebrajamiento, 

creando las instancias adecuadas para sancionar los hechos ilícitos. 

 Los Tribunales deberán de buscar el mantenimiento de la paz y orden social 

a través de sus resoluciones, resolviendo los conflictos de manera pronta, 

completa e imparcial. 

 Es novedosa la existencia de la figura llamada Justicia Alternativa, la cual 

“tiene como propósito evitar un proceso jurisdiccional para dar solución inmediata 

al conflicto entre las partes.”81 

 En los casos en que por su necesidad no puedan ser  llevados a cabo los  

procedimientos a través de la llamada Justicia Alternativa, éstos deberán de 

                                                           
81

 Ibidem. p.31. 



61 
 

 

cumplimentarse a través de los procesos legales y cuya sentencia deberá ser 

pública. 

 Por lo que hace al Servicio de Defensoría  Pública, la federación, estados y 

distrito federal la deberán de garantizar y presupuestar del gasto público “el 

Defensor Público no podrá tener remuneración menor a la del fiscal. 

 La víctima tendrá derecho a un asesor jurídico que depende del estado, y 

por tanto con remuneración económica del presupuesto público.”82 

 “Es importante que los defensores penales tengan una preparación idónea, 

situación que ahora el artículo 17 constitucional en su párrafo sexto señala, al 

indicar de manera precisa que el defensor público será una persona capacitada 

para beneficiar los plenos derechos del inculpado. La idea es que el defensor 

público posea verdaderamente calidad, sin tener que acudir con improvisados, ni 

mucho menos ante personas con sinnúmero de asuntos, situación que les impide 

atender con calidad a sus defendidos.”83 

ARTÍCULO 19 CONSTITUCIONAL.  

“Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 

setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin 

que se justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el 

delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así 

como los datos que establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale 

como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó 

en su comisión. 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del 

imputado en el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 

de los testigos o de la comunidad, así como cuando el imputado esté siendo 
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procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso. El Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de 

delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, 

delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así como delitos 

graves que determine la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud.  

La ley determinará los casos en los cuales el Juez podrá revocar la libertad 

de los individuos vinculados a proceso. 

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse 

únicamente a petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación 

de la detención en su perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad 

responsable del establecimiento en el que se encuentre internado el indiciado, que 

dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto de vinculación 

a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del 

plazo constitucional, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el 

acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de 

las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos 

señalados en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso 

apareciere que se ha cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser 

objeto de investigación separada, sin perjuicio de que después pueda decretarse 

la acumulación, si fuere conducente. 

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por 

delincuencia organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a 

disposición de otro Juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso 

junto con los plazos para la prescripción de la acción penal. 
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Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia 

que se infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son 

abusos que serán corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades”. 

 El artículo antes transcrito regula que ninguna persona que haya sido 

detenida y se encuentre ante la autoridad judicial puede permanecer más de 72 

horas detenida, a menos que se justifique con un auto de vinculación a proceso, el 

cual “Es una fase previa al juicio oral, forma parte de la etapa de investigación en 

la que el imputado es informado de que existen hechos por los cuales la autoridad 

ministerial realiza un investigación sobre su persona y se autoriza la apertura de 

un periodo de investigación formalizada. En él puede imponerse medidas 

cautelares de carácter real o procesal para garantizar los fines del proceso, que es 

la emisión de la sentencia”.84 

 Las características del mencionado auto son de acuerdo con Constantino 

Rivera y Jiménez Zárate:  

 Continuar con una investigación judicializada.  

 Se apoye de datos de prueba que tendrán efectos hasta la acusación. 

 Se practiquen datos de prueba en la audiencia. 

 Es autónomo de la medida cautelar. 

 La regla es la libertad con otras medidas cautelares, la excepción es la 

prisión. 

 El Ministerio Público sigue siendo investigador. 

 Las fichas signaléticas y de estudios de personalidad se dará hasta 

después de la deliberación de Juicio Oral. 

 La actividad concluye con una acusación.85 

 Éste numeral trata de manera especial a la prisión preventiva, misma que 

se entiende como: “una medida cautelar de carácter excepcional. Su finalidad es 
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garantizar la presencia del imputado en un eventual juicio oral. Subsidiariamente 

pretende evitar afectaciones en el desarrollo de la investigación o que se coloque 

en riesgo a las víctimas”86. Solo el Ministerio Público puede solicitarla cuando la 

acusación sea un delito grave y siempre que no existan otras medidas cautelares 

para garantizar la presencia del imputado a juicio. 

 Por lo que respecta a las medidas cautelares éstas son: “aquellas que se 

dicten con carácter de providencias judiciales, con el fin de asegurar que un 

derecho se haga efectivo. Dichas medidas se conocen como existencia y 

legitimidad de los derechos, pero no implican una sentencia y están orientadas y 

conseguidas como medidas judiciales que eventualmente se consideren útiles”.87 

Misma que “sólo se podrá privar de la libertad a una persona sujeta a 

proceso penal, tratándose de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación, 

secuestro, delitos cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 

como por delitos graves cometidos contra la seguridad de la nación, y libre 

desarrollo de la personalidad o contra la salud.”88 

Es de útil importancia para nuestro análisis del ya citado numeral saber los 

casos en que procede la Prisión Preventiva, para Constantino Rivera y Jiménez 

Zárate  “la prisión preventiva procede los siguientes casos: 

a) Cuando exista un hecho delictuoso cuya exención sea pena privativa de 

libertad. 

b) Cuando exista peligro de sustracción de la acción de la justicia del 

sujeto. 

c) Cuando el sujeto intenta obstaculizar el proceso. 

d) Cuando el sujeto represente un peligro inminente hacia la víctima o a la 

sociedad por el grado de afectación del bien jurídico. 
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e) Oficiosamente: en los casos expresamente señalados por la constitución 

el artículo 19.”89 

 

“La prisión preventiva, se puede solicitar en dos momentos: 

 

a) En la Fase Preliminar en la vinculación provisional, durante el término de 

72 o 144 horas. 

b) En la discusión para la imposición de medida cautelar (una vez 

vinculada a la persona).”90 

 

Es importante señalar que solo puede prorrogarse el plazo del auto de 

vinculación a proceso de 72 a 144 horas a petición del indiciado, de igual forma la 

autoridad judicial puede ordenar la prisión preventiva oficiosamente sólo en los 

casos expresamente señalados en el artículo en cuestión, el proceso sólo puede 

seguirse por el hecho delictivo que se señale en el auto de vinculación a proceso y 

en el caso de que durante el proceso aparezca un delito distinto se seguirá en otra 

investigación. 

ARTÍCULO 21 CONSTITUCIONAL.  

 “La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las 

policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio 

de esta función. 

 El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio 

Público. La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la 

acción penal ante la autoridad judicial. 

 La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y 

exclusivas de la autoridad judicial. 
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 Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente 

consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de 

la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, 

se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso 

de treinta y seis horas. 

 Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, 

obrero o trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario de un día. 

 Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por 

infracción de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del 

equivalente a un día de su ingreso. 

 El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el 

ejercicio de la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley. 

 El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, 

reconocer la jurisdicción de la Corte Penal Internacional. 

 La seguridad pública es una función a cargo de la federación, el distrito 

federal, los estados y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; 

la investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. La actuación de las instituciones de 

seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución. 

 Las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y 

profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales de los tres órdenes 

de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de la 
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seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que 

estará sujeto a las siguientes bases mínimas: 

 a)  La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, 

evaluación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de 

seguridad pública. La operación y desarrollo de estas acciones será competencia 

de la federación, el distrito federal, los estados y los municipios en el ámbito de 

sus respectivas atribuciones. 

 b)    El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal 

para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las 

instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certificado y 

registrado en el sistema. 

 c)     La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión 

de delitos. 

 d)    Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre 

otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así 

como de las instituciones de seguridad pública. 

 e)     Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional 

serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser destinados 

exclusivamente a estos fines”. 

 

 El artículo transcrito con antelación busca facultar exclusivamente al 

Ministerio Público para realizar todas las acciones tendientes a la investigación y 

persecución del delito, así como velar por la seguridad jurídica de los gobernados 

en los distintos aspectos, recordando así, que es el representante social, siendo 

ésta la instancia encargada de que con estricto apego a la normatividad penal lo 

ponga a disposición de la autoridad judicial a quien a juicio de éste haya 

quebrantado la esfera jurídica de los gobernados a través de uno o varios actos 

ilícitos. 
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 Por lo que respecta a la acción penal por particulares “el numeral se refiere 

a la necesidad de acabar de una vez por todas con el monopolio de la acción 

penal en manos del ministerio público.”91 

 El particular que lo desee tiene dos posibilidades, optar por la acción penal 

pública o privada, sin embargo “si opta por la pública, no podrá cambiar la con 

posterioridad”92, y de la misma forma en caso de optar por la acción penal privada 

el particular acudirá directamente ante el Juez de Control para poder ejercer su 

derecho. 

 El numeral aclara que la imposición de las penas son exclusivas de la 

autoridad judicial, haciendo cumplir la fuerza vinculatoria y ejecutiva de los 

órganos jurisdiccionales que tiene el debido poder sobre aquellas personas que se 

encuentran dentro de un proceso penal.  

 De la misma forma establece límites para aquellos actos que sin llegar a la 

categoría de delito ameriten una sanción y cuya aplicación compete únicamente a 

la autoridad administrativa, estableciendo limitantes, que pueden consistir 

únicamente en multa o arresto, y no podrá exceder de 36 horas. 

 Este articulo toma en cuenta para aquellos que han infringido los 

reglamentos, si el infractor es jornalero, obrero o trabajador, no podrá ser 

sancionado con multa mayor del importe de su salario de un día. 

 Respecto a los criterios de oportunidad éstos “son facultad exclusiva del 

Ministerio Público, y proceden desde el establecimiento de la primera teoría del 

caso durante la carpeta de investigación hasta antes del escrito de acusación.”93 

 Por lo que hace a la seguridad pública ésta función a cargo de la 

federación, por su trascendental importancia en hacer cumplir la garantía de 

protección a los gobernados, pues para hacerla efectiva requiere de ciertos 

mecanismos que tengan coercibilidad, pero limitándolos para que no se excedan 
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de sus atribuciones, siempre y cuando se cumpla con el respecto a los derechos 

humanos reconocidos en la constitución. 

 Tan importante resulta el cumplimiento de la garantía de seguridad que el 

artículo ordena y da una regulación respecto a los cuerpos policiacos, señalando 

que para que éstos sean funcionales deberán cumplir con una regulación en las 

selecciones de ingreso, formación, evaluación, capacitación, en los tres niveles de 

gobierno en materia de seguridad pública (municipal, estatal y federal) y para 

evitar violaciones de los derechos de los gobernados, ninguna persona podrá 

ingresar a las instituciones de seguridad pública, si no se encuentra debidamente 

certificado, para el cumplimiento de lo anterior, es necesario la creación de 

políticas que tiendan a prevenir la comisión del delito, para ello la sociedad civil 

podrá coadyuvar en la creación y evaluación de dichas políticas públicas, los 

gastos destinados al mantenimiento de la seguridad pública a nivel nacional 

correrán a cargo de la federación, la cual repartirá el gasto público exclusivamente 

para esos fines.  

 Con lo anterior “se intenta coordinar las distintas áreas de seguridad pública 

entre sí y lograr los objetivos para las que fueron concebidas, se pretende 

profesionalizar y dignificar a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 

pública a nivel nacional, ya que para hacer frente a la delincuencia es necesario 

personal eficiente, profesional y comprometido con la sociedad a la que sirve.”94 

3.2 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

 

 Con la reforma realizada en el mes de junio del año 2008 y con la nueva 

implementación al Sistema de Justicia Penal Acusatorio, el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, será parte del pasado, todos 

aquellos asuntos rezagados, se realizarán conforme al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, por otra parte los nuevos asuntos se seguirán a lo 

que ordene el Código Nacional de Procedimientos Penales. 
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 Por lo que respecta al análisis que se realiza en éste apartado de la 

presente investigación tendiente al Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, como antecedente a la ya citada reforma del año 2008 y entrada 

en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales, en las actuaciones del 

Ministerio Público, se encuentra que una vez que se ha cometido un acto ilícito el 

Ministerio Público para hacer cumplir sus actuaciones contará con el apoyo de la 

policía judicial, ordenando que se practiquen las diligencias necesarias para 

comprobar la existencia del delito y en su caso solicitar a la autoridad judicial gire 

la orden de aprehensión o se consigne ante dicha autoridad judicial, para que ésta 

en ejecución de sus funciones inicie el debido proceso al probable partícipe. 

 En caso de que se demuestre plenamente que el inculpado no realizó un 

hecho ilícito, se atenderá a lo previsto en la ley, como lo es: que el Ministerio 

Público realice un no ejercicio de la acción penal, otorgando su libertad inmediata 

o en su caso, la puesta en libertad bajo reservas de ley. 

 El Ministerio Público hará uso de todos los medios legales para investigar la 

probable comisión del delito y en su caso solicitar a la autoridad judicial la orden 

de aprehensión. 

 Dentro de las funciones del Ministerio Público se encuentra la de solicitarle 

al Órgano Jurisdiccional que aplique las sanciones que a juicio de éste sean 

proporcionales al ilícito cometido o en su caso solicite la libertad del procesado, 

siempre y cuando el delito no haya existido o existiendo no sea imputable al 

procesado. 

 En su momento en Ministerio Público deberá presentar sus conclusiones y 

con base en ellas solicitará a la Autoridad Judicial la aplicación de la pena 

correspondiente. 

 En caso de solicitar la libertad del procesado, promoverá haciéndole saber 

los hechos y preceptos de derecho en que se funde para que obtenga su libertad. 
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 El Ministerio Público otorgará a las víctimas u ofendidos de algún ilícito 

derechos de asistencia, cumpliendo su función con honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia, para que de esta forma, brinde una verdadera atención a 

aquellos que han sufrido un daño en su esfera jurídica, asimismo las víctimas 

deberán ser atendidas con todo respeto a su dignidad humana, evitando así que 

por razones raciales se les llegue a causar un agravio mayor, ante la suspensión o 

deficiencia de su actuar. 

 Con la finalidad de evitar actos de corrupción, se establece de manera clara 

y precisa la exigibilidad de que ningún servidor público obtenga beneficios de 

manera ilegal, garantizando así, una mayor seguridad a la víctima del delito. 

 El ordenamiento pugna por una justicia pronta e imparcial respecto a las 

denuncias o querellas, dándoles certeza jurídica a las víctimas del delito, de que 

los daños que les lleguen a ser ocasionados en su momento, podrán ser 

resarcidos o compensados. 

 Se proporciona a las víctimas la asesoría jurídica, que versará en orientar a 

la víctima y vigilar que se cumpla con el debido proceso, haciéndoles saber los 

derechos que le deben ser respetados durante todo el proceso, es menester 

mencionar que en una búsqueda de una adecuada intervención por parte del 

Ministerio Público, la victima debe exigir su atención. 

 Por lo que respecta a la víctima, ésta puede coadyuvar con el Ministerio 

Público en todo el proceso, con el fin de facilitar datos que ayuden a la 

investigación. 

 Como es de observarse, en este código, se enuncian las funciones 

primordiales y que sin demora debe de cumplir el Ministerio Público, llama la 

atención el uso de medios electrónicos de los que se puede hacer uso para los 

servicios de denuncias o querellas, sólo en delitos no graves y perseguibles por 

querella, con la finalidad de dar una mayor celeridad a las víctimas del delito, 

cumpliendo con los principios de honradez, lealtad, eficacia, imparcialidad, entre 

otros, una vez que se interpone la denuncia o querella por medio de medios 
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electrónicos, ésta deberá ser ratificada en su momento, dentro de las 24 horas 

siguientes, cuando las circunstancias así lo permitan. 

 Deberán sin duda y tan pronto como el Ministerio Público tenga 

conocimiento integrar adecuadamente el delito que se haya cometido, practicando 

de manera inmediata las diligencias necesarias, a fin de que se persigan y 

sancionen las conductas criminales. 

 Con la finalidad de otorgar una mayor transparencia a las víctimas del 

delito, la legislación señala de manera clara y precisa que los servicios de 

denuncias o querellas, serán expedidos de forma gratuita, la legislación señala 

que para realizar la investigación, el Ministerio Público podrá trasladarse al lugar 

de los hechos, tomar datos de la persona, hacer rendir declaraciones y asegurarse 

que los denunciantes precisen su declaración de los hechos delictivos que se 

hayan cometido. 

 Para una adecuada impartición de justicia el Ministerio Público podrá 

proponer el no ejercicio de la acción penal, cuando existan indicios que hagan 

suponer la no comisión de conductas delictivas, por ello las denuncias o querellas 

deberán contar con datos precisos otorgados por el denunciante, sirviéndose para 

ello de la policía judicial para el cumplimiento de dicha investigación, con la 

finalidad de seguir con las investigaciones realizadas por el Ministerio Público, 

asimismo para el cumplimiento de lo anterior, deberá de abstenerse a realizar 

diligencias contradictorias o inconducentes que retrasen la investigación para una 

correcta celeridad y evitar cualquier tipo retraso y que se pierdan, borren o 

desaparezcan ciertos datos probatorios de un hecho delictivo, el Ministerio Público 

deberá sin mayor trámite y de manera inmediata hacer llegar los citatorios o 

realizar las diligencias que permiten una adecuada investigación correspondiente 

al caso concreto. 
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3.3 CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN SU 

ARTÍCULO 426. 

El artículo 426 manifiesta: 

 

 “Acción penal por particulares. 

 El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público, pero podrá 

ser ejercida por los particulares que tengan la calidad de víctima u ofendido en los 

casos y conforme a lo dispuesto en este Código.” 

 Con la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Penales y 

debido a las reformas de julio de 2008 se incorpora una nueva figura en la 

legislación procesal, en la que las víctimas u ofendidos tienen autonomía al 

momento de ejercer la acción penal, en aquellos delitos de querella, éste artículo 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, en relación al artículo 21 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos brindó la posibilidad del 

ejercicio de la acción penal a las víctimas u ofendidos por la comisión de un hecho 

ilícito y sólo en casos que la legislación establezca ante el Juez de Control en 

delitos como son: 

 Delitos contra el honor de las personas. 

 Delitos de querella. 

 Delitos de carácter patrimonial. 

 

Benavente Chorres al respecto señala que “resulta optativo para la víctima 

u ofendido presentar su querella o denuncia ante el Ministerio Público para que 

éste realice sus funciones constitucionales, constituyéndose como acusador 

coadyuvante o bien, ejercer la acción penal en forma directa, en los casos 

previstos por la ley”. 

Es  optativo, debido a que es la víctima u ofendido por la comisión de un 

delito, quien decidirá en su caso si acudir con el Ministerio Público para interponer 

su querella o en su caso ejercitar acción penal por particulares, siempre y cuando 
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el delito tenga una penalidad alternativa distinta a la privativa de libertad o aquella 

cuya penalidad máxima no exceda de tres años de prisión, los cuales se 

estudiaran más adelante.  

3.4 REFORMAS AL ARTÍCULO 21, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DEL 18 DE JUNIO DE 2008. 

Con las reformas al artículo 21 Constitucional se intenta terminar con el 

monopolio de la acción penal que tenía el Ministerio Público, sin embargo aunque 

pareciera que es así toda vez que se le faculta al particular para ejercitar la acción 

penal en los casos previstos por la misma legislación, el Ministerio Público sigue 

teniendo el monopolio para la gran parte de los delitos. 

Por otro lado la figura de la acción penal por particulares que aparece con 

la reforma del año 2008, por el momento no es eficiente ya que su regulación no 

da realmente la oportunidad a la víctima u ofendido en delitos perseguibles por 

querella de ejercitar su acción penal, al limitar al particular respecto a la búsqueda 

y obtención de datos de prueba, pues es solo el Ministerio Público quien cuenta 

con la facultad para recabar ciertas actuaciones dentro de la investigación que 

requieran de control judicial y aún los que no requieran, es él el único que los 

puede realizar. 

Por tanto si el particular requiere de ciertas actuaciones de investigación 

que solo el Ministerio Público puede realizar, desde el momento en que el 

particular acude ya sea ante el Juez de Control o ante el Ministerio Público a 

solicitarlas, desde ese momento se termina la acción penal por particulares, 

convirtiéndose en acción penal pública y es el Ministerio Público quien tendrá que 

continuar con la investigación y en su caso ejercitar acción penal. 

Benavente Chorres señala que: “Durante muchos años el Ministerio 

Público, tenía un papel fundamental al investigar la posible comisión de un delito, 

al ejercer la acción penal y al velar por el interés de la legalidad dentro del 

proceso, por lo que se estimó que era momento de valorar su papel como titular 
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único de la acción penal y como órgano acusador dentro del proceso, si bien se 

podía convenir que es al Ministerio Público a quien le debía seguir 

correspondiendo desarrollar la investigación de los delitos y ejercer la acción 

penal, estas tareas ministeriales no suponían necesariamente un impedimento 

para que los particulares fueran facultados, cumpliendo con los requisitos que 

establece la ley, por lo que los particulares deberían tener el derecho para ejercer 

directamente la acción penal.” 

Sin embargo, es posible observar que la figura incorporada al Sistema de 

Justicia Penal Acusatorio, resulta trascendental y al ser una figura nueva, que 

hasta el momento es poco funcional, se desconocen los alcances benéficos o de 

perjuicio que de su aplicación llegaran a darse si es que no se realiza modificación 

a su regulación. 

 La siguiente Tesis Aislada, hace énfasis respecto a la reforma del artículo 

21 constitucional, con la figura de la acción penal por particulares, llevada a cabo 

en el mes de junio del año 2008 y la cual a la letra dice lo siguiente: 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2004696  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2  

Materia(s): Constitucional  

Tesis: 1a. CCCXIII/2013 (10a.)  

Página: 1049  

 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 21 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 El precepto referido, reformado mediante decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, señala que el 

Ministerio Público es la autoridad competente para ejercer la acción penal 

ante los tribunales competentes. Sobre tal cuestión, previo a la citada 

modificación constitucional, el artículo 21, párrafo primero, de la 



76 
 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establecía tres 

principios fundamentales: a) el Ministerio Público tenía el monopolio de la 

investigación del hecho punible y de la responsabilidad de sus autores; b) 

gozaba a su vez del poder exclusivo para valorar los resultados de la 

averiguación previa y determinar si quedaba acreditada o no la probable 

responsabilidad de la persona al comprobarse los elementos del tipo penal; 

y, c) el propio Ministerio Público tenía la facultad de ejercer la acción penal 

ante las autoridades judiciales competentes e instar su actuación 

jurisdiccional (consignación). Así, la reforma al artículo 21 constitucional 

de 2008 moduló parcialmente dichos principios, al añadir el supuesto de 

ejercicio de la acción penal por parte de los particulares; sin embargo, 

mantuvo el contenido base de los aludidos principios rectores. Esto es, de 

conformidad con la normativa constitucional reformada, el Ministerio 

Público conserva, salvo en casos de excepción, la competencia para 

investigar los delitos, verificar la probable responsabilidad de los 

involucrados e instar la actuación jurisdiccional mediante la materialización 

de la acción penal y la remisión de la averiguación previa a la autoridad 

competente. Por lo tanto, el que al Ministerio Público Federal o Local se le 

asigne el poder para ejercer la acción penal no es optativo desde el punto 

de vista constitucional, sino que constituye un requisito que actualmente 

sólo admite dos modulaciones: 1) la facultad de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para consignar a las autoridades omisas en el 

cumplimiento de una ejecutoria de amparo en términos del artículo 107, 

fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

y 2) el ejercicio de la acción penal que puede instaurarse por parte de 

particulares, el cual procederá conforme a los presupuestos que se regulen 

en la normativa secundaria. En consecuencia, el artículo 21 constitucional 

no tiene una delimitación a cierto ámbito competencial y sirve como 

parámetro de actuación para todas las autoridades de la República, por lo 

que funciona en todos los órdenes jurídicos (federal, estatal y del Distrito 

Federal) como una garantía para la protección de varios derechos 

fundamentales, entre ellos, la libertad personal y el debido proceso. 

Amparo en revisión 202/2013. 26 de junio de 2013. Mayoría de cuatro votos. 

Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho a formular 

voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel 

Antonio Núñez Valadez. 



 
 

CAPITULO IV 

NECESIDAD DE FACULTAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ATENCIÓN A  VÍCTIMAS DEL DELITO ADSCRITA A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE BRINDE APOYO A LOS PARTICULARES 

QUE DESEAN EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL. 

4.1 NATURALEZA JURÍDICA DE LA ACCIÓN PENAL. 

 Entendiéndose como la (esencia) de lo que pretendemos entender, por lo 

que hace a ésta parte de la investigación es menester dar a conocer en primer 

lugar las características de la acción penal, para una mejor comprensión. 

CARACTERíSTICAS DE LA ACCIÓN PENAL. 

 Dentro de algunas características de la acción penal encontramos las 

siguientes:  

 Pública. 

 “Se dice que es pública la acción penal porque sirve para la realización de 

una exigencia como requisito de procedibilidad como el deber de atribución del 

Estado, así el Ministerio Público tiene el deber de ejercitar la acción penal que en 

su carácter de pública define por sí mismo intereses sociales.”95 

 En atención a lo enunciado en el párrafo anterior, en relación al aspecto 

público, éste va dirigido a la sociedad en general, cumpliéndose así un requisito 

importante de toda ley ésto es: que debe ser general, no debe hacer ningún tipo 

de distinción ya que el hombre y la mujer son iguales ante la ley. 

 

 

 

                                                           
95

 PINEDA PÉREZ, Arturo Benjamín, El Ministerio Público como Institución Federal y como 
Institución Jurídica del Distrito Federal, Editirial Porrúa, S.A. México, 1991. p.118. 
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 Autónoma. 

El origen etimológico de la palabra autonomía deriva “Del gr. αὐτονομία 

autonomía. 2. f. Condición de quien, para ciertas cosas, no depende de nadie.”96 

Es Autónoma “por ser independiente en forma total a la función 

jurisdiccional del estado no entendiéndose esta autonomía como potestativa por 

parte del estado, queriendo decir que esté a su libre capricho, sino como 

atribución del Ministerio Público deberá ejercitar la acción cuando haya reunido los 

elementos necesarios del delito que conoció en contra del presunto culpable, sin 

que para éste ejercicio pueda intervenir algún otro órgano o institución del 

estado”.97  

En un aspecto jurídico la autonomía de la acción penal hace referencia a 

que ésta no depende de ningún órgano que conduzca o dirija a la Institución del 

Ministerio Público, con base a una debida reglamentación actúa por cuenta propia 

en la investigación, persecución del delito, sin que ninguna autoridad pueda frenar, 

interferir o socavar las funciones del Ministerio Público. 

 Única. 

Debido a que “en el conocimiento del delito o delitos que se hubiesen 

cometido, el Ministerio Público se encargará de reunir todas las pruebas y 

vestigios que encierren éstos en forma general y nunca será  en forma especial 

para cada delito, es decir, la persecución e investigación siempre será para la 

conducta típica de que se trate de los delitos sin que se establezca en la 

investigación modalidades diferentes…”98 

La acción penal solo se ejercita únicamente por el delito o delitos cometidos 

por él o los sujetos activos que participaron en su comisión. 

 

                                                           
96

 Diccionario de la Lengua Española. 
97

 Ibidem. p.p.118-119. 
98

 PINEDA PÉREZ, Arturo Benjamín, Op. Cit. p.119. 
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 Indivisible. 

Porque “siempre va a abarcar un todo, siempre se considerará a todas las 

personas que han participado en la comisión u omisión del delito y nunca en forma 

parcial o dividida al ejercitarse la acción por parte del órgano del Estado.”99 

Por lo que hace a ésta característica, en la acción penal intervienen todos 

los sujetos que intervienen en la comisión del delito. 

 Irrevocable. 

“Una vez que interviene el Ministerio Público no está facultado para 

desistirse de ella.”100 

Una de las atribuciones y obligaciones de la institución ministerial es que 

una vez que tenga conocimiento de la noticia criminal debe poner en marcha todos 

los mecanismos a su alcance que conduzcan el esclarecimiento de un posible 

hecho delictivo, no pudiendo desistirse de la investigación el Ministerio Público, 

pues éste es el encargado de la representación social y una de sus finalidades es 

que se conserve la paz y el orden social para un sano desarrollo de la sociedad. 

Sin embargo con la entrada en vigor del Código Nacional de 

Procedimientos Penales ahora el Ministerio Público podrá aplicar el criterio de 

oportunidad en los casos que prevea la legislación o no inicial investigación 

cuando para el resulte que no existe algún delito. 

 Intrascendente. 

“Porque se encuentra limitada solamente a la persona responsable del 

delito por lo que no puede extenderse la acusación a familiares o amigos, siempre 

la acción penal se llevará a cabo hacia la persona física que se le imputa el 

delito”.101 

                                                           
99

 Ídem.  
100

 Ídem.  
101

 Ibídem. p.120. 
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Esta característica de la acción penal resulta ser de notoria importancia 

pues busca que a ningún gobernado que no ha participado en la comisión de 

algún delito le sean transgredidos sus derechos fundamentales y su esfera 

jurídica, por lo tanto la institución ministerial es la encargada de deslindar las 

responsabilidades en la comisión de un delito, esto se encuentra relacionado 

directamente con la indivisibilidad pues investiga el conjunto de elementos para el 

esclarecimiento de un hecho, evitando violaciones a personas ajenas al hecho 

señalado. 

Se  han visto las características generales de la acción penal, las cuales ya 

han quedado precisadas, sin embargo y toda vez que la presente investigación ha 

tocado el tema de la acción penal por particulares, procederemos a señalar las 

características de dicha figura. 

CARACTERÍSTICAS DE LA ACCIÓN PENAL PRIVADA.  

1.-“Voluntaria 

El acto de promover la acción penar privada proviene se la voluntad del 

titular. 

2.- Renunciable 

La acción penal privada, al ser ejercida por un interés particular, podrá ser 

renunciable por el mismo que la promovió. 

3.- Relativa 

La administración de todo el proceso penal y, sobre todo, la capacidad de 

ejercitar el IUS PUNIENDI está en manos del Estado, en consecuencia, el 

particular, solo tiene las facultades, que se encuentran delimitadas bajo el 

esquema estatal.”102 

                                                           
102

  Instituto de Formación Profesional Procuraduría General de Justicia “Análisis de la 
figura del ejercicio de la acción penal privada http://www.poderjudicial-
gto.gob.mx/pdfs/P9.pdf 25 de octubre de 2015. 02:30 A.M. 
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La voluntariedad, renunciabilidad y la relatividad son figuras inherentes a 

ésta acción, pues al ser privada requiere de un interés por parte del particular, 

para que ésta pueda surgir, ante la falta de interés simplemente no se podría 

concebir ésta acción, en cuanto a la renunciabilidad el sujeto que puso en 

movimiento al órgano jurisdiccional debe tener también la facultad de desistirse de 

ella, por lo que nos encontramos ante otra figura indispensable de la acción penal 

por particulares, pues dicha facultad solo le corresponde al interesado, en cuanto 

a la relatividad consiste en las limitantes que debe tener el interesado por parte del 

estado para evitar que el particular se extralimite bajo la justificación de dicha 

acción. 

4.2 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 426 DEL NUEVO CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ARTÍCULO 426. 

 “Acción penal por particulares. 

 El ejercicio de la acción penal corresponde al Ministerio Público, pero podrá 

ser ejercida por los particulares que tengan la calidad de víctima u ofendido 

en los casos y conforme a lo dispuesto en este Código”. 

 Al respecto Benavente Chorres menciona que “en los delitos de querella, la 

víctima puede ejercer la acción penal ante los tribunales de manera autónoma, así 

que es el consentimiento de la víctima lo que condiciona el procedimiento especial 

por acción de particulares.  

 Este procedimiento especial se inicia con la querella, cuya penalidad sea 

alternativa, distinta a la privativa de libertad o cuya punibilidad máxima no exceda 

de tres años de prisión, misma que tiene que ser analizada bajo los presupuestos 

de procedencia contenidos en el Código Nacional de Procedimientos Penales lo 

que en caso de no cumplirse a cabalidad originaría la prevención correspondiente. 

 El procedimiento se desahoga, en audiencia, donde se inicia con el cuidado 

de los derechos del indiciado, al hacérselos de su conocimiento, además en la 

audiencia se fija la litis penal, al conseguir el uso de la palabra al querellante, para 
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que exponga su imputación, respecto de la cual se concede una primer réplica a 

petición del imputado o su defensor. 

 Previamente se exhorta a una conciliación, y en su defecto, se continúa su 

trámite, dando la respuesta al cargo, así finalmente fija la litis penal y se abre a 

debate sobre las peticiones. 

 Entonces se resuelve sobre la vinculación a proceso, dentro de la misma 

audiencia o bien, se señala una nueva dentro del plazo constitucional. 

 La acción penal privada estará guiada por jueces con formación jurídica y 

no por jurados como los países anglosajones, los juicios orales funcionan a favor 

de las víctimas del delito, pues le brindan como en el caso (SIC) la posibilidad de 

enfrentar cara a cara a su contraparte”.  

 El precepto invocado por la nueva legislación es muy claro al señalar la 

función del Ministerio Público en cuanto al ejercicio de la acción penal, 

sujetándose desde luego al ordenamiento constitucional del artículo 21 en su 

párrafo segundo, faculta al particular para que éste pueda en su caso investigar la 

comisión del delito y ejercer acción penal, cuando se le haya violentado su esfera 

jurídica. 

 Sin embargo el Código Nacional de Procedimientos Penales limita al 

particular, en el momento en que requiera de diligencias que por su naturaleza, 

solo el Ministerio Público pueda realizar, en su caso, cuando se requiera de la 

realización de actos de molestia con control judicial, el particular acudir con el Juez 

de Control y éste dará vista al Ministerio Público, para que practique las 

diligencias, si los actos de molestia no requieren del Control Judicial, el particular 

tendrá que acudir con el Ministerio Público. 

 En caso de que el particular recabe los datos de prueba, los mismos no 

deben en ningún momento ser obtenidos de forma ilícita, sin embargo, con el afán 

del particular para recabarlos por sus propios medios, podría violentar los 

derechos fundamentales del imputado o incluso podría cometer algún delito, por lo 
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que se considera que la acción penal por particulares por el momento no es 

funcional.   

 “El artículo 428 del Código Nacional de Procedimientos Penales menciona 

que, solamente “la victima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en 

los delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la 

privativa de libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de prisión”. 

 Por lo que respecta al numeral anterior en su párrafo tercero que a la letra 

dice “…Cuando en razón de la investigación del delito sea necesaria la 

realización de actos de molestia que requieran control judicial, la victima u 

ofendido deberá acudir ante el Juez de Control. Cuando el acto de molestia no 

requiera control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el Ministerio 

Público para que éste los realice. En ambos supuestos el Ministerio Público 

continuará con la investigación y, en su caso, decidirá sobre el ejercicio de la 

acción penal.” 

 De igual forma el Código en comento no refiere los medios por medio de los 

cuales el particular puede recibir por parte del estado apoyo u orientación para que 

éste mismo lleve a cabo su investigación para el ejercicio de la acción penal por 

particulares, si bien es cierto el artículo 109 del Código citado, así como el artículo 

12 de la Ley General de Victimas, tienen a bien señalar los derechos de la víctima 

u ofendido, hasta el momento, no existe algún artículo del cual se desprenda lo 

anterior. 

  Artículo 109 Código Nacional de Procedimientos Penales. 

 “Derechos de la víctima u ofendido.  

 En los procedimientos previstos en éste Código, la víctima u ofendido 

tendrán los siguientes derechos: 

 III. A contar con información sobre los derechos que en su beneficio existan, 

como ser atendidos por personal del mismo sexo, o del sexo que la víctima elija, 

cuando así lo requieran y recibir desde la comisión del delito  atención médica y 
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psicológica de urgencia, asi como asistencia jurídica  a través de un Asesor 

jurídico. 

 VII. A contar con un Asesor Jurídico gratuito en cualquier etapa del 

procedimiento, en los términos de la legislación aplicable”. 

 Artículo 12 Ley General de Víctimas. 

 “Las víctimas gozarán de los siguientes derechos: 

 IV. A ser asesorados y representados dentro de la investigación y el 

proceso por un Asesor Jurídico. En los casos en que no quieran o no puedan 

contratar un abogado, les será proporcionado por el Estado, de acuerdo al 

procedimiento que determine esta Ley y su Reglamento; esto incluirá su derecho a 

elegir libremente a su representante legal”. 

 Es de observar que de ninguna forma se le apoya u orienta por parte del 

estado a la víctima u ofendido, para que pueda interponer debidamente su 

ejercicio de la acción penal, si bien es cierto es un derecho de la víctima y 

ofendido (particular) contar con asesoría jurídica gratuita por medio de un asesor 

jurídico en cualquier etapa del procedimiento, en la acción penal por particulares, 

se requiere de un asesor jurídico privado y no de un asesor jurídico que 

proporcione el estado. 

 “La figura del Asesor Jurídico fue introducida en el Sistema Jurídico 

Mexicano con la promulgación de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Materia de Secuestro, reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 7 de Octubre de 

2010, en sus numerales 32 y 34, en el Capítulo VIII relativo a los Apoyos a las 

Víctimas, Ofendidos y Testigos de Cargo.”103 

  Ésta figura del Asesor Jurídico no es aplicable, debido a que desde el 

momento en que la víctima u ofendido soliciten un Asesor Jurídico por parte del 

estado, éste por ser parte integrante de la Procuraduría General de Justicia del 

                                                           
103

 CAMPOS MATA, Sulma Eunice y Campos Rodriguez, Carlos, “El Asesor Jurídico en el Nuevo 
Sistema de Justicia Penal Mexicano”, Editorial Instituto Mexicano de Victimología. S.C., México, 
D.F, 2015, p. 29. 
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Distrito Federal dará vista al Ministerio Público perteneciente a la misma institución 

y desde ese momento se daría por terminada la acción penal por particulares, 

teniendo que continuar el Agente del Ministerio Público con la investigación y en 

su caso ejercitar acción penal, convirtiéndose en acción penal pública. 

 

   Actualmente no existe en la ley ningún mecanismo de apoyo y orientación 

al particular que desea ejercitar la acción penal. 

4.3 DEFICIENCIAS DEL MONOPOLIO DEL MINISTERIO PÚBLICO EN 

LA ACCIÓN PENAL EN MÉXICO. 

 El jurista Castillo Soberanes comenta que: “bajo la vigencia de la 

Constitución de 1857 existía la querella de particulares ante los Tribunales, en 

donde se permitía al ofendido por el delito acudir directamente ante aquellos. 

Cuando se debatió en el Congreso constituyente, no prospero la idea de instituir la 

figura del Ministerio público, ya que éste retardaría la acción de la justicia, pues se 

tendría que esperar a que dicho órgano ejercitara la acción penal”.104 

 “En los debates del Congreso Constituyente de 1856-1857, no prosperó la 

idea de instituir la figura del Ministerio Público y de ese modo se permitió al 

ofendido por el delito acudir directamente a los tribunales, ya que se consideró que 

los  particulares no debían ser sustituidos por ninguna otra institución, además de 

que, con el Ministerio Público independizado del órgano jurisdiccional, se 

retardaría la acción de la justicia, pues se tendría que esperar a que dicho órgano 

ejercitara la acción penal. 

 El ejercicio de la acción penal que ahora se introduce no será igual al que 

se hacía bajo la Constitución de 1857, pues las facultades de los Jueces son 

distintas, de tal modo que en los debates del Constituyente de 1917 se decide 

quitar a los Jueces la facultad de investigar los delitos y a los particulares su 

derecho de acusar directamente ante los tribunales, otorgando al Ministerio 
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Público dichas facultades, quedando encargados los Jueces exclusivamente de la 

imposición de las penas. 

 La razón de que el Constituyente de 1916-1917 en los debates para instituir 

la figura del Ministerio Público, fue que veía desventajas en dejar en manos de un 

particular el ejercicio de la acción penal, pues quedaba a su arbitrio el ejercicio o 

no, dejando de esta forma infinidad de delitos impunes, pues los tribunales 

estarían impedidos de actuar sin el previo ejercicio de la acción.”105 

 Tal y como se ha observado de distintos autores, en efecto, el particular en 

su momento podía acudir directamente ante los Órganos de Justicia competentes 

sin que fueran sustituido por alguna Institución al interponer su querella, con la 

finalidad de darle celeridad y respuesta eficaz a sus peticiones, sin la existencia de 

algún intermediario (Ministerio Público) que pudiera retardar, la acción de los 

tribunales. 

 El constituyente de 1917 reglamentó en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos la figura del Ministerio Público, la cual no existía en la 

Constitución de 1857, basándose en que, si el particular ejercitaba la acción penal 

podrían  quedar delitos impunes, razón por la cual se crea la Institución a la que se 

le denominó Ministerio Público. 

 “El Ministerio Público, opinión generalizada y enraizada en la sociedad, es 

una institución despótica a la que se le teme y a la cual nadie quiere llegar.  

 Los Agentes del Ministerio Público adolecen de vicios que ya son 

intolerables (corrupción, prepotencia, atropellos, incapacidad, etcétera); pero, 

sobre todo, no están preparados para desempeñar sus funciones de investigación 

y persecución de los delitos: búsqueda de pruebas, que es precisamente el deber 

del Ministerio Público y que, en muchas ocasiones, se deja en manos del 
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denunciante o querellante. Bien puede decirse que la arbitrariedad reina en la 

averiguación previa.”106 

 Es de observarse que la función principal del Constituyente de 1917 que 

encomendó al Ministerio Público, es la de investigar y perseguir el delito, siendo 

éste el único al que se dotaron de los medios necesarios para la investigación de 

hechos ilícitos, así como también, se le facultó para ser el único que pueda llevar a 

cabo las funciones anteriormente descritas, creándose un monopolio para la 

persecución y la investigación de los delitos. 

 Hasta el momento el monopolio había generado que la referida institución 

colapse ante el gran número de ilícitos, surgiendo en estos tiempos la corrupción y 

los vicios, así como atropellos por parte de los operadores de dicha Institución, se 

considera que el Ministerio Público se encuentra inmerso en una gran crisis 

institucional, que en vez de facilitar las investigaciones que se pretendan de la 

comisión de un hecho ilícito, permiten la impunidad de numerosos hechos 

delictuosos y no es sino hasta la reforma del artículo 21 constitucional que se 

faculta también al particular para el ejercicio de la acción penal, que si bien es 

cierto no es funcional, con cambios a la legislación podría ser realmente útil. 

 “El Ministerio Público tiene un esquema de responsabilidades que lo ha 

convertido en un ente amorfo, provocando una incapacidad propia de sus raíces, 

es decir, tiene demasiadas responsabilidades, cuando debería ser únicamente 

órgano de acusación.”107 

 Aunado a que en las agencias del Ministerio Público se cubren turnos de 24 

horas los 365 días del año, se le ha encomendado al Ministerio Público cumplir 

con sus funciones, sin tomar en cuenta que sobrepasa la capacidad material y 

humana para cumplir cabalmente con sus funciones, creándose de esta manera 

una gran deficiencia en su encargo. 
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 “La sociedad mexicana no puedes seguir coexistiendo con tan altos índices 

de inseguridad e impunidad, debido, en parte fundamental, a la falta de control 

constitucional de las actividades del Ministerio Público.”108 

 Es evidente que el Ministerio Público como Institución se encuentra 

regulada no sólo por la Constitución y el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, sino también por la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia 

y un Organigrama, sin embargo dada su crisis sus atribuciones se encuentran en 

desconfianza por parte de la sociedad, como ya se ha visto en párrafos anteriores. 

 “La procuración de justicia en México, no solo se ve obstaculizada y 

entorpecida por la dualidad y funciones que ostente el Procurador General de la 

República, sino también por una serie de escollos intrínsecos a la función propia 

del Ministerio Público.”109 

 “El vía crucis se inicia con la llegada a la agencia investigadora, donde los 

denunciantes, que atraviesan por la difícil situación anímica provocada por el 

delito, sobre todo cuando éste es grave, no sólo no reciben atención rápida y 

cordial sino que ni siquiera son tratados con las más elementales expresiones de 

cortesía. La espera para ser atendidos por el servidor público encargado de recibir 

la denuncia puede prolongarse varias horas. Tener que esperar no resulta grato, la 

espera es aún más ingrata y desesperante cuando, como es frecuente, las 

instalaciones son sórdidas y sus desaseados baños públicos carecen de agua, 

jabón o papel sanitario.  

 La atención, cuando al fin llega, muchas veces malhumorada, con 

frecuencia va precedida de la petición, explícita o insinuada, de una dádiva 

económica. En otras ocasiones, para librarse de trabajo, se intenta disuadir al 

inminente denunciante de presentar denuncia, para lo cual llega a recurrirse a la 

intimidación: se le advierte que si su declaración es falsa estaría incurriendo en 

delito o que los presuntos delincuentes denunciados podrían tomar represalias. 
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 Los Agentes del Ministerio Público suelen proceder con amplia y caprichosa 

discrecionalidad al tramitar las averiguaciones previas, lo que se ve fomentado por 

la falta de controles eficientes por parte de sus superiores jerárquicos. Sin 

desconocer que la carga de trabajo puede resultar excesiva por insuficiencia de 

personal con respecto a la cantidad de expedientes, sin duda la ausencia de la 

más mínima supervisión sobre las actuaciones ministeriales facilita que éstas se 

vean afectadas por la desidia, el desinterés, la carencia de profesionalismo y las 

prácticas corruptas, todo lo cual influye decisivamente en que el trámite de las 

indagatorias se realice con graves deficiencias técnicas y/o con lentitud 

exasperante. En cuanto a la dilación, no es raro que entre una y otra diligencias 

transcurran varios meses, y que la integración del expediente dilate años, sin que 

el grado de dificultad justifique la demora.  

 Para que su indagatoria no muera de inanición procedimental, la víctima 

necesita estar dotada o armarse de paciencia. 

 Ahora bien, a pesar de esa dilación que podría hacer pensar que el tiempo 

excesivo del trámite daría lugar a un trabajo esmerado, la regla no es que la 

indagatoria se integre con calidad profesional, suficiencia probatoria y solvencia 

jurídica. 

 Para medir la efectividad de la actuación del Ministerio Público deben 

considerarse, además de la cantidad de presuntos responsables consignados ante 

la autoridad judicial, las resoluciones de incompetencia y las determinaciones de 

no ejercicio de la acción penal (porque no hay delito que perseguir). En cambio, 

las consignaciones sin detenido no pueden catalogarse como asuntos resueltos 

satisfactoriamente porque en tales supuestos el Ministerio Público aún no realiza 

plenamente su cometido, ya que está pendiente el cumplimiento de las órdenes de 

aprehensión.”110. 

 Es importante hacer una crítica generalizada de la institución, visualizada 

desde el punto de vista del ciudadano común, en el cual se reflejan las carencias y 
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deficiencias por las que atraviesa la Institución en comento, ésta crítica nos 

permite percibir, que acciones permitirían modificar y perfeccionar su trabajo.  

 El ciudadano común percibe a la institución de la siguiente manera: la falta 

de atención rápida, tratado con despotismo, prepotencia, amenazas y donde en la 

mayoría de los casos la atención rápida sí se centra en una dádiva económica, 

aunado a que la excesiva carga de trabajo hace que se le sugiera al denunciante 

el desistimiento de la acción a la que tiene derecho. 

 En otro orden de ideas y tal y como lo señala el jurista José Ovalle “en 

nuestro país ha regido durante siglos la presunción de culpabilidad del inculpado, 

de tal modo que se considera casi natural que sea el inculpado quien debe probar 

su inocencia y no que sea el Ministerio Público quien deba probar su 

acusación”111. 

 Una de las características de la reforma al Sistema de Justicia en materia 

Penal, es que se presume la Inocencia, mientras en tanto no se declare su 

responsabilidad, en la comisión de un hecho que la ley señale como delito.  

 “Derivado de la reforma del numeral 21 constitucional de fecha 18 de junio 

de 2008, el legislador determinó los casos en que la acción penal por particulares 

puede llevarse a cabo. 

 El estado dejó de irrogar ese monopolio, y permite que sea otro de menor 

peso quien enfrente en juicio a su contraparte.  

 La posibilidad que la ciudadanía efectúe un mejor papel, como un agente de 

control social, permitiéndole la satisfacción de su necesidad de 

resarcimiento en el daño ocasionado por el agresor.112  

 El ideal jurídico de las acciones del Ministerio Público es que en efecto 

como ya ha sido señalado, investigue la posible comisión de un delito, ejercite la 
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acción penal, vele por los intereses de la legalidad del proceso, sin embargo al ser 

un monopolio colapsado por la carga de trabajo, éste no se cumple, por lo que no 

se está de acuerdo con lo expresado por el jurista Benavente Chorres, ya que ha 

señalado que era momento de revalorar su papel de investigador único, sin 

embargo no es posible revalorar una institución que se encuentra colapsada y 

corrompida como la práctica lo ha demostrado. 

 En la actualidad se permite la acción penal por particulares, como una 

búsqueda de aligerar la carga de trabajo con la que cuenta dicha Institución y para 

darle mayor celeridad a la procuración e impartición de justicia. 

 Se considera que por el momento es poco funcional dar cumplimiento a la 

acción penal por particulares, debido a que es el Ministerio Público el que cuenta 

con los medios necesarios para la investigación de hechos ilícitos, mientras que el 

ciudadano común carece de ellos, cuando se requiera de actos de molestia. 

 “Quienes denuncian los delitos esperan que se les atienda con interés y 

profesionalismo, que el autor del delito sea castigado en un plazo razonablemente 

breve y que se repare el daño sufrido; en una palabra, esperan justicia, y saben 

que tienen derecho a ella.”113 

 De esta forma y como se ha expresando anteriormente “desde la 

Constitución de 1917, transitamos por un periodo de 91 años de acusación penal 

pública, hasta que en el 2008 se ha combinado la acción penal por particulares 

con la  pública, si bien con predominio de ésta última.”114  

 Es quizá por lo anterior que con 91 años de existencia, no es sino hasta el 

año 2008 cuando se decide que los particulares pueden llevar a cabo la acción 

penal sin la intervención del Ministerio Público, sin embargo eso no asegura que 

en algún momento el particular requiera de la intervención del Ministerio Público 

en su caso del Juez de Control para el caso de la realización de actos de molestia. 
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4.4 ALCANCES DE LA ACCIÓN PENAL ANTE EL JUEZ DE CONTROL 

POR PARTICULARES. 

 Como es de observarse la reforma del 18 de junio del año 2008 dio a los 

particulares la posibilidad de ejercer la acción penal directamente ante el Juez de 

Control, aunque con algunas limitaciones, siendo en determinados delitos como se 

mencionó anteriormente, sin perjuicio de que el Agente del Ministerio Público 

intervenga para salvaguardar el interés público, sin embargo en los casos en que 

el particular decida acudir ante el Agente del Ministerio Público ya sea para que 

éste investigue o para que realice actos de molestia, éste deberá  continuar con la 

investigación  y en su caso ejercer la acción penal.  

 Si bien es cierto que la acción penal por particulares evitaría retrasos en la 

impartición de justicia, también lo es que el particular no tiene los medios 

necesarios con los que cuenta el Ministerio Público para llevar a cabo las 

funciones de investigación, reiterándose como se ha mencionado en diversas 

ocasiones que el particular ante la ignorancia del derecho pudiere violentar los 

derechos fundamentales del imputado, atribuyéndose facultades que solo le 

competen al Ministerio Público. 

 Es menester señalar que por lo que respecta al párrafo segundo del artículo 

426 y 428 los delitos en que procede la acción penal por particulares son los 

siguientes: 

 1.- Todas las lesiones culposas, previstas en el artículo 130 fracciones II a 

la VII;  

 2.- Todas las lesiones culposas por tránsito de vehículos; 

 3.- Delito de peligro de contagio, previsto en el artículo 159 párrafo primero; 

 4.- Privación de la libertad con fines sexuales, previsto en el artículo 162 

párrafo segundo; 

 5.- Delito de acoso sexual, previsto en el artículo 179 primer párrafo;  

 6.- Delito de discriminación, previsto en el artículo 206; 

 7.- Delito de amenazas, previsto en el artículo 209; 
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 8.-Delito de allanamiento de morada, despacho, oficina o establecimiento 

mercantil, previsto en el artículo 210 al 211;  

 9.- Los delitos señalados en el título décimo quinto: 

 9.1.- Delito de robo, previsto en el artículo 220 fracción II, 221 fracción II y 

222; 

 9.2.- Delito abuso de confianza, previsto en el artículo 227 fracciones II y III,  

228  fracciones I y III y 229 fracciones II y III; 

 9.3.- Delito de fraude, previsto en los artículos 230, fracciones II, III, 231 

fracciones II y III y 232;   

 9.4.- Administración fraudulenta, previsto en el artículo 234, 230 fracciones I 

y II; 

 9.5.- Delito de daño a ia propiedad, previsto por el artículo 239 fracciones I, 

II y III, 

 9.6.- Encubrimiento por receptación, señalado en el artículo 244 cuando: 

 a) Sean cometidos por ascendiente, descendiente, cónyuge, parientes por 

consanguinidad hasta el segundo grado, adoptante o adoptado, concubina o 

concubinario, pareja permanente o parientes hasta el segundo grado. 

 b) Para la persecución de terceros que hubiesen participado en la comisión 

del delito, con los sujetos anteriormente señalados; 

 10.- Delito de ejercicio ilegal del propio derecho, previsto en el artículo 288; 

 11.- Fraude procesal, previsto en el artículo 230 fracciones I y II. 

 12.- Delito de violación de correspondencia, indicado en el artículo 333, en 

caso que el delito admita el grado de tentativa es aplicable hasta por el monto 

previsto en la fracción III del artículo 227. 

 Como se puede observar en México el particular puede ejercer la acción 

penal en delitos que son de menor reproche social. 
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 “Dentro de la legislación comparada, están ciertas hipótesis de lesiones, 

abuso de confianza, daño en propiedad ajena, amenazas, robo de uso, despojo, 

revelación de secretos industriales y aquellos contra la propiedad industrial.”115 

 Es de observarse que son aquellos delitos que no afectan gravemente la 

paz ni alteran el orden social, es decir aquellos delitos que por su naturaleza no 

causan un mayor agravio o reproche social.  

 La acción penal por particulares se da cuando el mismo particular se 

encarga de recabar los datos de prueba de algún hecho delictivo, el nivel 

probatorio que se le exige a los particulares para poder presentar una acusación, 

es un factor determinante en la viabilidad de ésta figura de la acción penal por 

particulares.  

 Para ejercer la acción penal por particulares, la víctima u ofendido que 

realice su investigación reúna los datos de prueba pertinentes, lo deberá hacer de 

forma lícita, tratando en todo momento de no violentar los derechos fundamentales 

del imputado, sin embargo, la víctima u ofendido se encuentra en una clara 

desventaja, debido a que, si en el momento de realizar su investigación se 

desprende que requiere de actos de molestia que requieren de control judicial, 

éste de ninguna manera podrá ejecutarlos, tal y como lo establece el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en su artículo 428. 

 Por lo que respecta a los actos de investigación que requieran control 

judicial, el Código Nacional de Procedimientos Penales señala: 

Artículo 252 

 “Actos de investigación que requieren autorización previa del Juez de 

Control.  

 Con excepción de los actos de investigación previstos en el artículo 251, 

requieren de autorización previa del Juez de Control todos los actos de 
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investigación que impliquen afectación a derechos establecidos en la Constitución, 

así como los siguientes:  

I. La exhumación de cadáveres;  

II. Las órdenes de cateo;  

III. La intervención de comunicaciones privadas y correspondencia;  

IV. La toma de muestras de fluído corporal, vello o cabello, extracciones de 

sangre u otros análogos, cuando la persona requerida, excepto la 

víctima u ofendido, se niegue a proporcionar la misma;  

V. El reconocimiento o examen físico de una persona cuando aquella se 

niegue a ser examinada, y  

VI. Las demás que señalen las leyes aplicables.” 

 Por otro lado, cuando el particular requiera la realización de actos de 

molestia que no requieran control judicial el particular tendrá que acudir al 

Ministerio Publico, en ambos casos el Ministerio Público seguirá con la 

investigación y el Particular deberá dejar todo lo concerniente a la investigación en 

manos del Ministerio Público, terminándose en ese mismo acto la acción penal por 

particular, pues ha tomado conocimiento la Autoridad Administrativa, quien al 

realizar las diligencias pertinentes dejará sin efectos la acción penal por particular, 

de acuerdo a lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Artículo 251  

 “Actuaciones en la investigación que no requieren autorización previa del 

Juez de Control.  

 No requieren autorización del Juez de Control los siguientes actos de 

investigación:  

I. La inspección del lugar del hecho o del hallazgo;  

II. La inspección de lugar distinto al de los hechos o del hallazgo;  

III. La inspección de personas; 
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IV. La revisión corporal;  

V. La inspección de vehículos;  

VI. El levantamiento e identificación de cadáver;  

VII. La aportación de comunicaciones entre particulares;  

VIII. El reconocimiento de personas;  

IX.       La entrega vigilada y las operaciones encubiertas, en el marco de una    

investigación y en los términos que establezcan los protocolos emitidos para tal 

efecto por el procurador;  

X.      La entrevista de testigos; 

XI.      Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal efecto emite el 

Procurador, y 

XII. Las demás en las que expresamente no se prevea control judicial.  

 En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser autorizadas 

por el procurador o por el servidor público en quien este delegue dicha facultad. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un testigo se niegue a 

ser entrevistado, será citado por el ministerio público o en su caso por el Juez De 

Control en los términos que prevé el presente código”. 

 Por lo que respecta al título de éste último capítulo de la presente 

investigación no se puede facultar a la Dirección General de Atención a Víctimas 

del Delito, dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 

debido a que como bien lo señala el artículo 78 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal las facultades 

que tiene ésta Dirección General son las siguientes: 

 “Artículo 78.- Al frente de la Dirección General de Atención a Víctimas del 

Delito, habrá un Director General que ejercerá por sí, a través los servidores 

públicos adscritos, de los Centros de Atención a Víctimas y de la Dirección 

Especializada de Atención de Mujeres Víctimas en Delitos Sexuales, las 

atribuciones siguientes: 

 I. Establecer y aplicar, en el ámbito de su competencia, lineamientos y 

políticas victimológicas con un enfoque de derechos humanos, perspectiva de 
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género y protección integral a la infancia, para alcanzar el oportuno acceso a la 

justicia y la restitución de los derechos de los ofendidos y víctimas del delito; 

 II. Proporcionar atención jurídica, psicológica, médica y de trabajo 

social a los ofendidos y víctimas del delito, conforme a los lineamientos que 

se establezcan en los manuales de normas y procedimientos: 

 a) La atención jurídica consistirá en orientación, asesoría y 

representación legal a los ofendidos y víctimas del delito, así como propiciar 

su eficaz coadyuvancia en las diversas etapas del procedimiento penal. 

 Se consideran abogadas y abogados victimales, al personal con estudios 

de licenciatura en derecho adscrito a las áreas jurídicas del Sistema de Auxilio a 

Víctimas, que realice funciones de atención jurídica, independientemente del 

régimen de contratación, plaza y cargo; 

 b) La atención psicológica consistirá en brindar intervención en crisis, 

psicoterapia breve y de urgencia para aminorar los signos y síntomas generados 

por la comisión del delito; así como rendir dictámenes victimales a petición de la 

autoridad ministerial o judicial para determinar la afectación psicológica de las y 

los ofendidos y víctimas de algún delito. 

 La atención psicológica a las personas que ejercen violencia familiar, 

consistirá en psicoterapia y en la elaboración de dictámenes de los imputados 

para determinar los rasgos que integran el perfil psicológico de los agresores a 

petición de la autoridad ministerial o judicial; 

 c) La atención en materia de trabajo social consistirá en la realización de 

estudios socioeconómicos, practicar visitas domiciliarias, gestionar apoyos 

sociales, elaborar dictámenes periciales a petición de la autoridad ministerial o 

judicial y demás acciones necesarias para el cumplimiento de las atribuciones 

conferidas, y 

 d) La atención médica de urgencia consistirá en valorar el estado psicofísico 

para determinar las condiciones de salud de los ofendidos o víctimas del delito y, 

en su caso, gestionar ante las Instituciones públicas o privadas, los servicios que 

se requieran. 
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 III. Brindar la atención correspondiente a los ofendidos o víctimas del delito 

en las diversas fiscalías de esta Procuraduría, a través de las y los coordinadores 

de auxilio a víctimas; 

 IV. Solicitar al Ministerio Público la práctica de las diligencias necesarias 

para el debido ejercicio de las atribuciones asignadas al Sistema de Auxilio a 

Víctimas del Delito; 

 V. Concertar acciones con instituciones locales y federales, públicas o 

privadas, para garantizar la atención integral de los ofendidos y víctimas del delito; 

 VI. Operar y ejecutar bases, convenios e instrumentos de coordinación con 

instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales; 

 VII. Instruir a los agentes de la Policía de Investigación adscritos al Sistema 

de Auxilio a Víctimas, la realización de las actuaciones dentro del ámbito de su 

competencia; 

 VIII. Tramitar en beneficio de los ofendidos, las víctimas del delito, sus 

familiares y testigos en su favor, medidas de protección cautelares provisionales, 

que sean procedentes, para salvaguardar su vida, seguridad física, psicológica, 

patrimonial y familiar, tanto en la averiguación previa como en el proceso penal; 

 IX. Tramitar las medidas de protección de emergencia y preventivas 

establecidas en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Distrito Federal ante los jueces competentes; 

 X. Realizar acciones tendientes a la búsqueda y localización de personas 

cuya ausencia o extravío ocurra en el Distrito Federal, incluyendo la investigación 

ministerial y policial; así como coordinarse con Instituciones y autoridades del 

gobierno local, federal y entidades de la República Mexicana para atender casos 

relacionados con esta problemática; 

 XI. Proporcionar tratamiento psicoterapéutico de corte breve a personas con 

problemas en el consumo de sustancias adictivas y codependientes; 

 XII. Realizar acciones contra la discriminación, mediante la atención 

especializada a adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, 

diversidad sexual, grupos étnicos y otros grupos prioritarios; 
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 XIII. Realizar investigaciones victimológicas, cuya sistematización permita 

establecer políticas públicas de atención victimal; 

 XIV. Coordinar con las unidades administrativas de la Procuraduría, las 

acciones necesarias para el adecuado ejercicio de sus atribuciones; 

 XV. Coordinar con la Dirección General Jurídico Consultiva y de 

Implementación del Sistema de Justicia Penal la formulación de los informes 

previos y justificados en los juicios de amparo promovidos contra actos de los 

servidores públicos adscritos a la Dirección General, así como la presentación de 

las promociones y los recursos que deban interponerse; 

 XVI. Atender los requerimientos o peticiones de información, dirigidos a la 

Oficina de Información Pública de la dependencia, en coordinación con la 

Dirección General de Política y Estadística Criminal, de acuerdo a los lineamientos 

que se establezcan y de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal y demás normatividad aplicable, y 

 XVII. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos aplicables que 

favorezcan el acceso al ejercicio pleno de los derechos de las víctimas.” 

 Por lo que respecta a la figura de la acción penal por particulares, la víctima 

u ofendido de algún delito perseguible por querella no podrá acudir ante la 

Dirección General de Atención a Víctimas del delito para que se le brinde apoyo o 

asesoría, debido a que por ser parte integrante de la Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal, se encontraría en un conflicto jurídico por pertenecer a 

la misma institución a la que pertenece el Ministerio Público, de acudir el particular 

se le tendría que dar vista al Ministerio Público y éste continuará con la 

investigación y en su caso ejercitará acción penal, por otra parte es el particular el 

que deberá contratar un asesor jurídico privado para que lo apoye y asesore con 

el ejercicio de la acción penal que promoverá. 
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PROPUESTA 

REFORMA AL ARTÍCULO 428, TERCER PÁRRAFO DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

Se han analizado las generalidades de la acción penal por particulares, 

prevista por el párrafo segundo del artículo 21 Constitucional, así como los 

numerales del título décimo, capítulo segundo del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, tendientes a la acción penal por particulares, analizando 

las ventajas y desventajas de dicha figura jurídica, así como su, utilidad y 

pertinencia en la procuración e impartición de justicia en materia penal. 

De acuerdo con el análisis realizado al artículo 426 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales se concluye que la acción penal por particulares es una 

figura novedosa y de reciente aplicación, por lo tanto no es posible en su totalidad, 

determinar su funcionalidad por el momento, debido a que son muy pocos los 

asuntos que realmente han sido procedentes, en la Ciudad de México, sin 

embargo, sí es posible, identificar las deficiencias que han sido observadas a 

través de la presente investigación, lo anterior se explica de la siguiente manera: 

 La presente figura jurídica, busca brindar celeridad en la procuración e 

impartición de justicia, en ella se les permite a los gobernados que se les haya 

violentado su esfera jurídica y solo en ciertos casos, recabar los datos de prueba 

pertinentes, para que en su momento puedan ejercitar acción penal, deberá ser el 

particular, el que sin vulnerar los derechos fundamentales del imputado, aporte los 

datos de prueba idóneos, suficientes y pertinentes para que el Juez de Control 

determine la procedencia o en su caso improcedencia de la vía.  

La figura en éste momento no es del todo funcional en la práctica del 

Sistema Jurídico Mexicano, toda vez que el monopolio del ejercicio de la acción 

penal aún se encuentra en manos del Ministerio Público, que por su misma 

naturaleza cuenta con los medios necesarios para la realización de la 

investigación cuando se requiera de actos de molestia ya sea que requieran 

control judicial o no, así como la persecución del delito, por lo que respecta al 
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particular en ningún caso podrá realizar actos de molestia que requieran de control 

judicial, incluso los que no lo requieran tampoco los puede realizar, lo anterior, 

aunado a la inadecuada regulación que tiene la actual figura en comento, toda vez 

que dicha acción requiere de mayores elementos. 

En otro aspecto los artículos 426, 427, 428, 429, 430, 431 y 432 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, tendientes a la acción penal por particulares, 

no hacen énfasis en las conductas más recurrentes y lesivas para la sociedad, 

debido a que los numerales antes citados solo hacen referencia a delitos 

perseguibles por querella, por lo que se considera que la acción penal por 

particulares por el momento es de poca utilidad y funcionalidad, debido a que el 

particular en delitos de poco monto le resultaría más caro la contratación de perito 

o realización de la investigación que el resultado que pudiera obtener en su caso 

en una sentencia. 

En este orden de ideas se tendrá que reformar el contenido del numeral 428 

de dicho ordenamiento para que sea realmente funcional la figura de la acción 

penal por particulares. 

Con base en lo anterior se considera lo siguiente: 

A continuación se realiza un comparativo de los artículos 428 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales y el 769 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, publicado el último en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 22 de julio de 2013, los cuales establecen: 

“Artículo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción 

penal por particulares.” 

La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los 

delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la 

privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de 

prisión. 



102 
 

 

La víctima u ofendido podrá acudir directamente ante el Juez de Control, 

ejerciendo acción penal por particulares en caso que cuente con datos que 

permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y 

exista probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. En 

tal caso deberá aportar para ello los datos de prueba que sustenten su acción, sin 

necesidad de acudir al Ministerio Público. 

Cuando en razón de la investigación del delito sea necesaria la 

realización de actos de molestia que requieran control judicial, la víctima u 

ofendido deberá acudir ante el Juez de control. Cuando el acto de molestia 

no requiera control judicial, la víctima u ofendido deberá acudir ante el 

Ministerio Público para que éste los realice. En ambos supuestos, el 

Ministerio Público continuará con la investigación y, en su caso, decidirá 

sobre el ejercicio de la acción penal. 

“Artículo 769. (AUXILIO JUDICIAL)” Siempre que el promovente esté 

imposibilitado material o jurídicamente para llevar a cabo alguna diligencia u 

obtener algún dato o evidencias que por su naturaleza no esté a su alcance podrá 

pedir el auxilio judicial, manifestando bajo protesta de decir verdad, cuál es la 

causa que se lo impide y requiriendo las medidas que estime pertinentes; el Juez 

de estimar esto justificado le prestará el auxilio necesario, ordenando la práctica 

de las diligencias solicitadas, al cabo de las cuales el promovente deberá 

completar su acción penal privada dentro de los diez días siguientes de obtenidos 

los datos y evidencias recabados o desistirse de la misma. 

De conformidad con los razonamientos planteados y ya que se ha  

explicado la poca funcionalidad que tiene por el momento la figura de la acción 

penal por particulares, en el presente trabajo de investigación, se propone, la 

reforma del numeral 428, párrafo tercero del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, quedando de la siguiente manera: 
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“Artículo 428. Supuestos y condiciones en los que procede la acción 

penal por particulares.” 

La víctima u ofendido podrá ejercer la acción penal únicamente en los 

delitos perseguibles por querella, cuya penalidad sea alternativa, distinta a la 

privativa de la libertad o cuya punibilidad máxima no exceda de tres años de 

prisión. 

La víctima u ofendido podrá acudir directamente ante el Juez de Control, 

ejerciendo acción penal por particulares en caso que cuente con datos que 

permitan establecer que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y 

exista probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comisión. En 

tal caso deberá aportar para ello los datos de prueba que sustenten su acción, sin 

necesidad de acudir al Ministerio Público. 

Siempre que el promovente esté imposibilitado material o 

jurídicamente para llevar a cabo alguna diligencia u obtener algún dato o 

evidencia que por su naturaleza no esté a su alcance podrá pedir el auxilio 

judicial, manifestando bajo protesta de decir verdad, cuál es la causa que se 

lo impide y requiriendo las medidas que estime pertinentes; el Juez de 

estimar esto justificado le prestará el auxilio necesario, resolverá y en su 

caso ordenará lo conducente respecto a la práctica de las diligencias 

solicitadas, al cabo de las cuales el promovente deberá completar su acción 

penal privada dentro de los diez días siguientes de obtenidos los datos y 

evidencias recabados o desistirse de la misma. 

De conformidad con lo anterior; la acción penal por particulares, tendría 

realmente funcionalidad en su aplicación, ya que el Juez de Control prestará el 

auxilio judicial necesario al particular para la realización de ciertas diligencias, que 

por la naturaleza de las mismas el particular se encuentre imposibilitado para 

realizarlas y en su momento completar la acción penal, al no tener la necesidad de 

acudir ante el Ministerio Público que en su caso y sin la anterior propuesta, tendría 

que continuar con la investigación. 
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La reforma al Sistema de Justicia Penal Acusatorio Adversarial Mexicano, 

es en la actualidad el inicio de uno de los cambios más trascendentales en la 

historia del derecho mexicano y sin duda la acción penal por particulares, al ser 

una figura jurídica novedosa y vigente, se tendrá que perfeccionar para que de 

ésta manera se pueda llevar a cabo y sea funcional, permitiendo un verdadero 

acceso a la procuración e impartición de justicia en beneficio de la víctima u 

ofendido.
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Desde la entrada en vigor del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio, el 16 de enero de 2016, hasta la culminación del presente trabajo de 

investigación, en el Distrito Federal, se han promovido 43 casos de acción penal 

por particulares, de los cuales 6 casos han sido procedentes, por lo que se 

concluye que la acción penal por particulares no es funcional por el momento. 

SEGUNDA.- De conformidad con el capítulo IV de la presente investigación, 

facultar a la Dirección General de Atención a Víctimas del Delito, para que brinde 

apoyo a los particulares, no es adecuado, toda vez que ésta, pertenece al igual 

que el Ministerio Público a la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

y al ser acción penal privada la que promoverá el particular, éste deberá contratar 

los servicios de un asesor jurídico particular, con los conocimientos necesarios 

para llevarla a cabo. 

 TERCERA.- La acción penal por particulares es una figura novedosa en el 

Sistema de Justicia Penal, toda vez que por primera vez se permite que un 

particular sin la intervención del Ministerio Público, pueda ocurrir directamente  

ante el órgano jurisdiccional con el fin de realizar su acción penal por particulares, 

en contra de quien haya violentado su esfera jurídica, sin embargo esto no 

desaparece el monopolio que el Ministerio Público sigue teniendo hasta nuestros 

días. 

 CUARTA.- En el presente trabajo, se concluye, que no existe actualmente 

una adecuada reglamentación de la acción penal por particulares en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, el cual, señala el proceder cuando se 

requiera de la realización de actuaciones en la investigación que por su naturaleza 

requieran de manera indubitable la intervención del Ministerio Público. 

 QUINTA.- Recabar los datos de prueba idóneos, suficientes y pertinentes 

por parte del particular, puede hacer que éste afecte de manera grave la esfera 

jurídica del imputado, violentando sus derechos y en caso de que los datos de 
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prueba sean obtenidos de forma ilícita, serán nulos, e incluso podría llegar a 

cometer un delito.  

 SEXTA.- Cuando el particular se encuentra imposibilitado material o 

jurídicamente para llevar a cabo alguna diligencia o para recabar datos de prueba, 

la acción penal por particulares pierde su naturaleza, desde el momento en que 

acude ante el Juez de Control y éste a su vez da vista al Ministerio Público, para la 

realización de actos de molestia que requieran o no control judicial, por ésa 

situación es que de ser una acción penal por particulares se convierte en acción 

penal pública. 

 SÉPTIMA.- Se concluye que aunque la acción penal por particulares se 

encuentra regulada en el Código Nacional de Procedimientos Penales, la 

intervención del Ministerio Público seguirá prevaleciendo, en virtud de que es la 

Institución, que por el momento cuenta con los medios necesarios para poder 

llevar a cabo las funciones de investigación y persecución del delito, hasta en 

tanto no se modifique su regulación. 

 OCTAVA.- La investigación realizada por el particular es en la actualidad 

insuficiente, para poder llevar a cabo la acción penal por particulares, ya que dada 

su regulación en el Código Nacional de Procedimientos Penales por el momento 

no permite que el particular la ejerza de manera amplia, adecuada y eficiente, solo 

aquellas personas que cuentan con los medios necesarios como es el caso de las 

personas morales, son los que probablemente pueda ser procedente su acción.  

 NOVENA.-  De existir alguna figura que asesore a la víctima u ofendido por 

parte de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, entraría en un 

conflicto jurídico por pertenecer a la misma institución a la que pertenece el 

Ministerio Público. 

 

 DÉCIMA.- Se considera que es correcta la participación de un consultor y/o 

asesor jurídico particular, para la orientación, asesoramiento e intervención legal 

que garantice a la víctima u ofendido un verdadero acceso a la justicia. 
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ANEXO 1 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO PÚBLICO. 

 

Nombre: LICENCIADO. JOSÉ DE JESÚS GUZMÁN GUZMÁN. 

Cargo: AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO JUDICIALIZADOR. 

 

¿Cuál es su criterio respecto a la figura denominada acción penal por 

particulares? 

 Lo que sucede con la acción penal por particulares, es que el Ministerio 

Público terminará realizando las diligencias y acudiendo a las audiencias.  

 El particular investigará y acudirá ante el Juez de Control, éste verificará la 

viabilidad de la petición, contemplada en el artículo 21 Constitucional y el Código 

Nacional de Procedimientos Penales, sin embargo termina delegando las 

facultades de investigación al Ministerio Público, lo único que hace la figura es 

motivar la necesidad de iniciar una investigación, siendo a eso a lo q se limita la 

acción penal por particulares.  

 El Ministerio Público realizará la investigación y determinará si los hechos 

pueden o no ser judicializados, en realidad el particular que impulsa la figura va a 

reducir su intervención. 

 En la acción penal por particulares, el particular recabará los datos de 

prueba idóneos, pertinentes y adecuados para acudir con el Juez de Control, si el 

particular no puede recabar los datos de prueba, tendrá que solicitar al Juez de 

Control y éste dará vista al Ministerio Público para que se inicie la investigación, 

en ese momento se regresa al camino conocido. 

Con la reforma al Sistema de Justicia Penal ¿Realmente se extingue el 

monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio Público? 

 No del todo, de la lectura al artículo 21 párrafo segundo Constitucional y 

426 del Código Nacional de Procedimientos Penales se tiene una impresión de 
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que el particular puede ahora ejercer la acción penal, inclusive cuando el 

Ministerio Público resuelve un no ejercicio y tiene la oposición de la victima a 

través del asesor jurídico, el Juez puede ordenar que se continúe con la 

investigación. 

 El Ministerio Público ya no tiene el control absoluto del monopolio del 

ejercicio de la acción, ahora se le da la posibilidad al particular de no estar de 

acuerdo con las determinaciones del Ministerio Público, para seguir  investigando, 

si hay un acotamiento a la facultad exclusiva en el sistema tradicional del 

monopolio del Ministerio Público. 

¿Será obligación del particular al ejercer su acción penal, aportar los datos 

de prueba que a su pretensión correspondan o es obligación del Estado, la 

de auxiliar al particular, cuando éste se encuentre imposibilitado material o 

jurídicamente para obtener algún dato de prueba? 

 Es obligación del Estado, desde luego auxiliar al particular. 

¿En la actualidad es realmente funcional la acción penal por particulares? 

 No, no conozco hasta el momento algún asunto que se haya culminado por 

acción penal por particulares, los que conozco son llevados a cabo por el 

Ministerio Público, la figura no se lleva a cabo y no es práctica, hasta el momento. 
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ANEXO 2 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO PÚBLICO. 

 

Nombre: MAESTRA PATRICIA JARDINES MENDOZA. 

Cargo:    JUEZA DE CONTROL Y JUEZA DE JUICIO EN EL ESTADO DE  

       MÉXICO, HASTA EL AÑO 2014. 

¿Cuál es su criterio respecto a la figura acción penal por particulares? 

 La inclusión de ésta figura dentro del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de México y el Código Nacional de Procedimientos Penales, 

subyace la incapacidad del Estado para hacer frente a la cantidad de hechos 

delictuosos que existen, se le quita el peso total al Ministerio Público para 

investigar y ejercitar en su caso acción penal y abre la puerta a los particulares 

para que se hagan cargo de ciertos asuntos por lo que hace a la investigación. 

Con la reforma al Sistema de Justicia Penal ¿Realmente se extingue el 

monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio Público? 

 No, él sigue teniendo el monopolio para la mayoría de delitos, tratándose de 

los previstos para la figura, la primera obligación es del Ministerio Público, y si hay 

un particular que considere que está en condiciones y que entienda como 

tramitarla, entonces solo así podría quitarle ésta facultad al Ministerio Público. 

¿Cuál es el papel del Ministerio Público en la acción penal por particulares? 

 En el de Código Procedimientos Penales para Estado de México, está 

previsto que únicamente el Ministerio Público tiene que asistir a la primera 

audiencia para verificar que no tiene interés público en el asunto.  

¿Es realmente funcional la acción penal por particulares? 

           No, si no se reglamenta mejor, no es funcional. 

NOTA: La anterior entrevista se realiza para conocer la opinión de funcionaria en el Estado de 

México, Entidad Federativa que tiene experiencia con la implementación de los Juicios Orales.  
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ANEXO 3 

ENTREVISTA A FUNCIONARIO PÚBLICO. 

 

Nombre: DOCTOR. PRUDENCIO JORGE GONZÁLEZ TENORIO. 

Cargo: JUEZ DE CONTROL EN MATERIA PENAL SISTEMA PENAL     

   ACUSATORIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

¿Cuál es su criterio respecto a la figura denominada acción penal por 

particulares? 

 Es una magnífica oportunidad para que aquellas personas que se sienten 

afectadas en su interés y que no pueden encontrar el eco de su inquietud en la 

institución oficial, que es el Ministerio Público, ya sea por que se estime que su  

asunto no es relevante o no es un asunto que interese al Derecho Penal puedan 

hacerlo, como institución el Ministerio Público a veces no tiene al personal 

preparado en determinados temas, una de las formas más fáciles es la de señalar 

que dentro de su conocimiento lo que se les está exponiendo no da para que se 

judicialice o integre una investigación. 

 Muchas veces se llega con una denuncia por escrito y los agentes dan 

carpetazo, si se le da la oportunidad al particular, para que pueda hacer del 

conocimiento al Juez de Control, para que éste decida si tiene o no interés en el 

asunto, siendo un gran avance. 

¿Qué opina respecto a abrir la posibilidad de ejercitar la acción penal 

privada en cualquier tipo de delitos? 

 Se correría el riesgo de atomizar las acciones penales, conforme a los 

criterios de litigantes y en ese sentido, la responsabilidad del Juez que admite una 

acción para advertir si es o no pertinente de ser resuelta por el derecho penal. 

 La acción penal por particulares tiene que ser una acción técnica, no puede 

ser una acción que se deje en manos de los particulares, si no tienen el 

conocimiento o las herramientas  que se precisa para poder judicializar un asunto. 
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¿Deberán estar en igualdad de condiciones el Particular y el Ministerio 

Público al momento de promover su acción penal?  

 Se tiene que exigir del que promueve un estándar de calidad en la 

presentación de su caso, de mismo modo que se hace con el Ministerio Público, 

es decir muchas veces el Ministerio Público no da inicio a una investigación al 

estimar que ciertos detalles no están debidamente satisfechos.  

 Ejemplo de ello: hay asuntos del orden civil que los particulares sienten que 

están dadas las circunstancias para que se desarrolle el asunto dentro  del ámbito 

penal, sin embargo no han agotado dentro del ámbito civil y por consiguiente se 

tiene que establecer que el sistema funciona a partir de establecer que el derecho 

penal es el último de los recursos y que primero habrá que agotar la vía primero, 

para  efectos de establecer que efectivamente se encuentra en un asunto que 

merece ser judicializado en el ámbito penal. 

Con la reforma al Sistema de Justicia Penal ¿Realmente se extingue el 

monopolio del ejercicio de la acción penal del Ministerio Público? 

 No, porque el espíritu que subyace es el del interés particular para quien 

opte por la vía, por esto mismo está reservado a delitos de cierto tipo.  

¿Será obligación del particular al ejercer su acción penal, aportar los datos 

de prueba que a su pretensión correspondan o es obligación del Estado, la 

de auxiliar al particular, cuando éste se encuentre imposibilitado material o 

jurídicamente para obtener algún dato de prueba? 

 Un particular no puede compeler a otro particular para que por ejemplo de 

una entrevista, en ese sentido los mecanismos que establece el Código Nacional 

de Procedimientos Penales para los efectos de que se pida el auxilio, implica que 

el Ministerio Público conozca y en ese sentido dan una vía a la salida, el particular 

careciendo de ese imperio como autoridad haga uso de estos, es necesario que 

cuente con los datos suficientes.  
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 ¿En la actualidad es realmente funcional la acción penal por 

particulares? 

 Por la experiencia a casi año y medio de su implementación es que en muy 

pocas ocasiones  se ha judicializado una acción penal por particulares, más bien 

por cuestiones técnicas que no quedan  debidamente dominadas por los 

postulantes que ejercen la misma. 

Tuve la oportunidad de participar en una acción penal por particulares y lo que 

advertí fue que aparentemente sentaron las bases para poder judicializar en la vía 

penal el asunto, sin embargo se advirtió al final del planteamiento que era un 

asunto del orden civil, que aun no estaba dirimido. 
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ANEXO 4 
Solicitud de Información Pública realizada a la Plataforma Nacional de Transparencia del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

el día 16 de mayo de 2016. 
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Respuesta a la solicitud de Información Pública realizada el 16 de mayo de 2016, proveniente de la 

Oficina de Información Pública del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 
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Respuesta a la solicitud de Información Pública realizada el 16 de mayo de 2016 proveniente de la 

Coordinación de Información Pública y Estadística de la Dirección de Estadística de la Presidencia 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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ANEXO 5 
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